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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterven­
tor, señor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor 
municipal.. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 21 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

, ACUERDOS: l.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
SIdencia proponiendo, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
enta?lado contra el acuerdo municipal, de 13 de mayo del 
c~rrlente año, relativo a la declaración de ruina de la finca 
numero 116 de la calle de Eugenia de Montijo. 
f 2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
,echa 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
Informado por el Servicio Contencioso, desestimar el recur­
So de reposición interpuesto por doña Paula Esteban Cid 
y otros, inquilinos de la finca número 106 de la calle de 

Ayala, contra el acuerdo municipal, de 22 de junio último, 
una vez que por parte de los recurrentes no se señala pre­
cepto legal alguno que se considere infringido por dicha 
resolución, subsistiendo, por el contrario, las causas que la 
motivaron. 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
de obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
vicios Técnicos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 231.485,56 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 82.017,48 pesetas. 

Sustitución de la capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calzada de los números pares de la calle de Cea Ber­
múdez, entre la de Gaztambide y la plaza de Cristo Rey, 
150.193,65 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante el 
mes de agosto, 212.198,58 pesetas. 

Renovación y acondicionamiento de la red de distribu­
ción de agua en la calle de los Lebreles, esquina a la de 
Miguel de la Roca, 19.252,40 pesetas. 

Instalación de un tablado para representaciones teatrales 
en la plaza de la Villa de París, 98.800 pesetas. 

Demolición de la fuente de la planta alta, junto al bar, 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, construirla de 
nuevo y poner nueva instalación de tubería, 10.119,95 pe­
setas. 

Reparar mediante parches aquellas zonas del pavimento 
que están en mal estado en el Mercado Central de Pescados, 
17.984,51 pesetas. 

Construir cubierta de uralita en el Mercado de Valle­
hermoso, 149.954,05 pesetas. 

Reparación del cuarto del servicio de limpieza del Mer­
cado de Vallehermoso, 12.622,58 pesetas. 

Pavimentación con material económico de la calle del 
Palmípedo, entre el acceso al barrio del Lucero y el camino 
de la Laguna, 121.394 pesetas. . 

Instalación de aceras en la calle de Santiago Bernabéu, 
frente al número 12, 16.534,84 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de José Rodrí­
guez Pinilla, 149.804,33 pesetas. 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que los gastos originados como consecuencia 
de la recepción que tuvo lugar el día 24 de mayo del co­
rriente año en la Primera Casa Consistor.ial, el importe 
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de la cena fría ofrecida a los asistentes del IX Congreso del 
Centro Europeo de Documentación e Información y el de 
la copa de vino español ofrecido con motivo de la visita 
realizada al Ayuntamiento por la Junta Directiva de la Casa 
de la Mancha sean cargo a la partida 276 del vigente pre­
supuesto. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 61 de la carretera de Aragón. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de las fincas números 50, 52, 54, 56, 58 y 60 de 
la calle de José Arcones Gil. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio último, 
sobre inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Magallanes, ya que en él no se alega ninguna circuns­
tancia que desvirtúe las antecedentes que sirvieron de base 
al acuerdo recurrido. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, facultar a la Tenencia de Alcaldía 
Delegada del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
para que, por gestión directa y en la forma más conveniente 
para los intereses municipales, adquiera una motocicleta 
con sidecar destinada a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Ventas, y que el gasto aproximado de 42.608 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación figurada en la partida 717 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Fausto Loren V ázquez, apoderado de la 
firma comercial Fábrica Española de Confecciones (S. L.), 
la fianza definitiva de 12.063 pesetas, en metálico, que cons­
tituyó en dicha dependencia en 10 de octubre de 1957, según 
cargareme número 18.672, para responder de la confección 
de 2.330 uniformes de pana con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, ya que dicho contratista ha verifi­
cado de conformidad la totalidad de dicha confección. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Jorge Crueta Rodríguez, representante 
de la firma comercial Almacenes Rodríguez (S. A.), la 

·fianza definitiva de 5.727,25 pesetas, en metálico, que cons­
tituyó en dicha dependencia en 3 de enero de 1959, según 
cargareme número 18, para responder del suministro de 
diverso mobiliario con destino al Instituto Arqueológico 
Municipal, ya que dicho contratista ha verificado de con­
formidad la totalidad del mencionado suministro. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Norberto García Gutiérrez, apoderado 
de la firma comercial Hijos de Tomás García (S. A.), la 
fianza definitiva de 43.362 pesetas, en metálico, que consti­
tuyó en dicha dependencia en 23 de septiembre de 1958, 
según cargareme número 17.655, para responder del sumi­
nistro de 2.376 pares de botas de media caña con destino al 
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personal del Servicio de Limpiezas, ya que dicho contraf 
ha verificado de conformidad la totalidad del sumini~:~ 
encomendado. . o 

d 1
12. AbProbar los actos !icita~~rios y. lad~ adjudicaciones 

.e as su ast~s que a ~?ntlnuacJOn s~ In lcan, celebrados 
Sin protesta m reclamacJOn alguna el dla 1 del corriente l 
dos primeros, y el día 29 de agosto último, el tercero': os 

Obras de pavimentación de la calle de Jaén, entre' l 
de Bravo Murillo y Dulcinea, adjudicado condicionalmen~s 
a don Alberto Sarriá Urrechaga, con la baja del 02~ 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contr~ta 
de 501.561,80 pesetas. _ ' 

Obras de establecimiento de zonas de aparcamiento co 
arbolado en terrenos exteriores de protección del Cemen~ 
terio de Nuestra Señora de la Almudena, adj udicado pro. 
visionalmente a don Francisco Martínez Marín, con la baja 
del 16 por 100 en los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 873.637,17 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calle de Juan de Olías 
a favor de don Antonio Fernández Romero, con la baj~ 
del 0,20 por 100 en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 736.425,86 pesetas. 

Hacienda 

13 a 17. Aprobar cinco gastos, de 95.200, 74.250, 
97.500, 87.000 y 90.000 pesetas, con cargo a la partida 107 
del vigente presupuesto, para abonar las nóminas de indem. 
nización por colaboración durante el tercer trimestre del 
corriente año a los Magistrados y Fiscales de la Audiencia 
Territorial, a los Jueces de primera instancia e instrucción 
y especial de Vagos y Maleantes, a los Jueces municipales 
y a los Fiscales y Secretarios de Juzgados municipales de 
la capital. 

18. Aprobar un gasto total de 642.048,55 pesetas, con 
cargo a la partida 596 del vigente presupuesto, con el fin 
de abonar a los servicios recaudatorios de la Diputación 
Provincial el premio que les corresponde en la cuantía de 
489.638,84 pesetas, e ingresar en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto la de 152.409,71 pesetas, im­
porte del que ha de abonarse al personal colaborador, hasta 
tanto que en su día se determine la forma de distribución. 

19. Aprobar un gasto de 519.286,51 pesetas, con cargo 
a la partida 643 del vigente presupuesto, importe del pre~io 
de cobranza que han de percibir los servicios recaudatorIos 
de la Diputación Provincial por la recaudación de exacciones 
municipales durante el segundo trimestre del año en cursO. 

20. Aprobar un gasto de 370.629,08 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para abo~ar al 
Recaudador de los arbitrios municipales sobre especies de 
consumo el premio de cobranza correspondiente al mes 
de agosto último. 

21. Aprobar un gasto de 7.680,10 pesetas, con cargo 
a la partida 582 del vigente presupuesto, para abonar. ,al 
Canal de Isabel II el importe de los trabajos de instalaclOn 

de un contador de agua en el reservado pequeño de la Casa 
de Campo. 

22. Aprobar un gasto de 10.938,70 pesetas, con car10 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para abonar./ 
nómina de remuneraciones al personal que ha interven! 10 
en la confección de recibos del arbitrio municipal sobre a 
riqueza rústica y urbana en el tercer trimestre del año en 
curso. 

23. Aprobar un gasto de 64.465,50 pesetas, con carlgo 

a la partida 30 del vigente presupuesto, para abo~~r ;~ 
nóminas de indemnizaciones por gastos de 10comoc¡Qn. e 
personal de Arbitrios que presta sus servicios e.n las oficmas 
subalternas por los meses de junio y julio últlmos. o 

24. Aprobar un gasto de 87.941,70 pesetas, con car~l 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar 
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sanatorio Los Nogales el importe del cargo por estancias 

medicamentos suministrados a funcionarios municipales 
Internados en el mismo durante el mes de agosto último. 

25. Aprobar un gasto total de 15.927 pesetas, con cargo 
la partida 227 del vigente presupuesto, para abonar las 

~ómiñas de pluses y premios devengados por el personal 
del Servicio de Limpiezas durante el segundo trimestre del 
año en curso. 

26 y 27. Aprobar dos gastos, de 1.994,24 y 3.616,30 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar al personal de las Tenencias de Al­
caldía de Chamberí y Buenavista la participación en las 
multas impuestas en ejercicios anteriores. 

28. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a las con­
signaciones figuradas en el vigente presupuesto, para abonar 
a los contratistas que se indican el importe de certificaciones 
de obras efectuadas: 

33.369,10 pesetas, a don Francisco Carrasco. 
144.416,97 pesetas, a Cubiertas y Tejados (S. A). 
1.204,21 pesetas, a R. de Ulloa. 
1.898,65 pesetas, a ídem. 
3.536,25 pesetas, a ídem. 
74.388,54 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
204.037,10 pesetas, a ídem. 
344.350,71 pesetas, a ídem. 
3.193,55 pesetas, a casa Granado. 
20.037,69 pesetas, a don Manuel Santos. 
14.795,79 pesetas, a ídem. 
401 ,51 pesetas, a ídem. 
125.657,85 pesetas, a C. y Contratas. 
96.698,59 pesetas, a ídem. 
168.362,37 pesetas, a ídem. 
26.355,34 pesetas, a ídem. 
143.874,92 pesetas, a don R. González Aguado. 
105.435,99 pesetas, a ídem. 
135.887,93 pesetas, a ídem. 
41.375,05 pesetas, a don Lorenzo Prieto. 
11.735,39 pesetas, a .don José Lasa Oria. 
16.425,63 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
10.31 5,50 pesetas , a don Rafael López Mendieta. 
144.225,82 pesetas, a Cubiertas y Tejados (S. A) 
139.345,26 pesetas, a C. y Contratas. 
55.075,80 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
131.124,18 pesetas, a C. y Contratas. 
11.990 pesetas, a don Fernando Ranninger. 
10.000 pesetas, a don José Gutiérrez García. 
29. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a las con­

signaciones figuradas en el vigente presupuesto, para abonar 
el importe de certificaciones y facturas que se indican: 

4.650 pesetas, por relación de Acopios número 80. 
104.279,88 pesetas, por relación de Acopios número 81. 
398.559,89 pesetas, por relación de Acopios número 82. 
490.067,67 pesetas, por relación de Acopios número 83. 
30.307.90 pesetas, por relación de Acopios número 84. 
12.375 pesetas, a Rudy Meyer (S. A.). 
12.287,09 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
432,45 pesetas, a Autógena Martínez (S. A). 
54.946,48 pesetas, a la Compañía Telefónica Nacional 

de España. 
. 18.028,50 pesetas, a casa International Bussines Ma­

chmes (S. A E .). 
.18.028,50 pesetas, a I. B. M. World Trade Corpo­

ratIon. 
64.472,65 pesetas, a don Antonio de Alaiz Aparicio y 

otros. 
2.836 pesetas, a Librería Científica Medinaceli y otros. 
619 pesetas, a don Eulogio Varela. 
93.212 pesetas, a Hijos de Deogracias Ortega. 

.. 30. Disponer, teniendo en cuenta la realidad de los ser­
VICIOS prestados y obras ejecutadas con carácter imprevisto 
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y extraordinario con motivo de las visitas a la capital de 
los Presidentes de los Estados Unidos de América y de la 
República Argentina, se acuerde el abono de los gastos 
originados, habilitando el crédito oportuno presupuestario 
mediante transferencia de los que por la Intervención se 
determinen. 

31. Incautar el depósito constituído en la Caja Gene­
ral de Depósitos a nombre de don Aurelio y don Benjamín 
Martín Borregón, según resguardo número 90, 9.570 de 
entrada y 190.169 de registro, a disposición del Ayunta­
miento, de 3 de marzo de 1958, por la cantidad de pese­
tas 4.740,05, total de dicho importe, al pago de la nueva 
liquidación practicada por el arbitrio de plus valía incoado 
por transmisión de un terreno, de 903,06 metros cuadrados 
de superficie, sito en la calle de Joaquín Lorenzo, sin nú­
mero, de acuerdo con el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo, fecha 30 de mayo de 1958, cuya cuota a ingresar 
asciende a la cantidad de 3.500,36 pesetas, cursándose al 
efecto las oportunas comunicaciones al señor Delegado cen­
tral de Hacienda y Depositada de Villa, y devolviendo al 
interesado el sobrante que resulte. 

32. Conceder a don José Rico Beneyto la exención de 
pago de derechos para licencia de apertura de un taller 
de compostura de calzado en la calle de Embajadores, 210, 
a tenor de lo dispuesto en la base 28, apartado a) , de la 
Ordenanza correspondiente: . 

33. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre ' consumos y servicios de lujo con el Presidente del 
Montepío de Toreros por el festival celebrado en la plaza 
de toros Monumental , el día 30 de junio último, en favor de 
los diestros Faustino Inchausti , Tinín, y Sánchez Saco, en 
la cifra ' de 14.120 pesetas. 

34. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por distintos propietarios de fincas 
de la calle de Carlos Martín Alvarez, contra las contribu­
ciones especiales por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de alcantarillado y bocas de 
riego realizadas por el Ayuntamiento en la citada calle: 

Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales a don Gabriel Núñez Pablo, pro­
pietario de la finca número 4; a don Luis Gallardo Morales, 
propietario de la número 10; a don Daniel González Gon­
zález, de la número 14; a don Angel Paris Paris, de la 
número 15; a don Apolinar Cabrerizo Martí, de la núme­
ro 16 ; a don Basilio Vicente Orrite, dé la número 18; a don 
N azario Barrena Ibáñez, de la núme'ro 21; a don Miguel 
Muñoz Ocaña, de la número 24; a don Juan Gil de Fru­
tos, de la número 25; a don Paulino Laseca Cidaco, de la 
número 32; a don Jesús Pérez ' Sanz, de la número 17, a 
don Tomás Esteban Cortezón, de la número 19, y a don 
Aurelio Gómez Solana, de la número 21, por haberse com­
probado que durante el tiempo de realización de las obras 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas, y 
ser ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el apar­
tado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. N o acceder a la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitadas por don Apo­
linar Estareyo López, propietario de la finca número 12, 
y por don Juan Fernández Sánchez, propietario de la nú­
mero 36, alegando el mismo motivo que los señores citados 
en el anterior acuerdo, por no haberse probado, respectiva­
mente, que la finca número 12 haya figurado anteriormente 
sin número, ni que la número 36 tenga correspondencia con 
la número 6 de la calle del Doctor Bellido, vistos los infor­
mes emitidos por la 'Sección de Estadística y por la Ins­
pección de Policía Municipal de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Vallecas. 
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Tercero. Darse por enterada del abono del recibo nú­
mero 567, de 1959, de contribuciones especjales correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado y bocas de riego, importante 
en total 5.074,63 pesetas, efectuado por doña Hermenegilda 
de la Torre Cuevas, hija de don Nicolás de la Torre Oliva, 
propietario de la finca número 23 de la calle de Carlos Mar­
tín Alvarez; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales a don Manuel Folgue­
ras Domínguez, propietario de una finca sin número de 
la calle de Carlos Martín Alvarez, en doce plazos trimes­
trales consecutivos, que serán incrementados con los inte­
reses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, ha­
ciéndose responsable del pago de las mismas, en defecto 
del propietario, su avalante, don Manuel Folgueras de Dios. 

35. Dar de baja a don Mariano Repollés Sanz en el 
reparto de las cuotas de contribuciones especiales por pavi­
mentación de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Juan del Risco, y simultáneamente 
de alta a su madre, doña Concepción Sanz Altolfi, por ser 
la propietaria de la finca número 8 de esta calle cuando se 
realizaron las obras; debiéndose, en consewencia, anular 
el recibo nÚmero 640, de 1958, girado a don Mariano, y que 
fué cursado a la Agencia Ejecutiva municipal de la 5.a Zona, 
expidiéndose otro por la Administración de Rentas y Exac­
ciones, qüe se tendrá al cobro en período voluntario a nom­
ore de su madre, no tomándose en cuenta la prescripción 
invocada, una vez que el reparto de estas cuotas fué apro­
bado en sesión de 5 de octubre de 1955, habiéndose ,dado 
cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 30 del regla­
mento de Haciendas locales, exponiéndose el anuncio en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial, y publi­
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia de 29 de no­
viembre de 1955, y notificándose, además, a cada uno de 
los propietarios afectados con fecha 30 del mismo mes y año, 
10 que dió lugar a diferentes reclamaciones y peticiones, 
resueltas en las sesiones de 11 de julio de 1958 y 6 de 
noviembre de 1959. 

36. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la reclama­
ción formulada por don Ricardo Uralde Baseta, sobre las 
contribuciones especiales por obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Puerto de Arlabán y avenida de 
San Diego: . 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las wotas de contribuciones especiales solicitada por don 
Ricardo Uralde Baseta para las que afectan a la finca nú­
mero 63 de la calle del Puerto de Arlabán y 69 de la avenida 
de San Diego por las obras de instalación de alcantarillado 
y pavimentación de la calzada, respectivamente, fundada en 
el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana de ambos inmuebles, por 
cuanto las obras originarias de la exacción fueron realiza­
das en los años de 1953-54, fechas en que nace la obligación 
de contribuir, y en las que no satisfacía el susodicho recargo, 
y no existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se 
da la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
ley de Régimen local de 1950. 

Segundo. Desestimar, parcialmente, la misma petición 
por 10 que se refiere a las cuotas de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Puerto de Arlabán en el año 1956, y, en consecuencia, 
rectificar previamente las cuotas que le fueron asignadas , 
las cuales quedan, a nombre del mismo titular, desdobladas 
en la siguiente forma: finca número 63: calzada, 1,663,58 
pesetas ; aceras, 931 ,77 pesetas; y 

Finca sin número con vuelta a la avenida de San Diego, 
número 69: calzada, 2.717,18 pesetas; aceras, no afectada. 

Tercero. Conceder a don Ricardo Uralde Baseta exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales por 
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las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu_ 
tadas por el Ayuntamiento en el año 1956 en la calle d l 
Puerto de Arla.bán, en cuanto afectan a la finca número 6; 
de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo extra_ 
ordinario d<:l 4 por 100 ~ob~e. la contri~ución territorial 
urbana del mmueble, y comcldlr las demas prescripcion 
legales establecidas al efecto; concediéndole el mismo ben e~ 
ficio para las cu~tas que afect~n a la finca si~ número, coen 
vuelta a la avemda de San Dlego, 69, pero unicamente 
ellO por 100 de dicha cuota, por tratarse de un inmueb~n 
que tributa la contribución territorial urbana en dicha p e 
porción, según consta en la certificación aportada po/~i 
mteresado; y 

Cuarto. Devolver, como consecuencia de los anteriores 
a don Ricardo Uralde Baseta la cantidad de 5.312,53 pese~ 
tas, importe satisfecho por el recibo número 1.976, del 
a~o 1958, por la finca, causa X conceptos expresados, pu­
diendo efectuarse esta ~evolu~!on: en. la cantidad de pese­
tas 5.059,55, como mmoraClOn de mgresos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y en la de 252,98 pese­
tas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contri­
buciones especiales; girándose simultáneamente un nuevo 
recibo para la finca sin número de la calle del Puerto de 
Arlabán, con vuelta a la avenida de San Diego, 69, a nom­
bre del mismo titular, por 2.445,47 pesetas, que importan 
las obras de calzada, conforme a la línea de fachada del 
inmueble, y una vez que se ha deducido el 10 por 100 de 
bonificación, por satisfacer el recargo del 4 por 100 en esa 
proporción. 

37. Conceder exenClOn de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por instalación de alcantarillado rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de Juan Alonso, 
a don Gregorio García Rodríguez, propietario de la finca 
nÚmero 1; a don Antonio Andueta López, de la número 2; 
a don Juan Vida1 Alonso, de la número 3; a doña Clo­
tilde Rodrigo Llabayol, de la número 5; a don Félix Mar­
tín Muñoz, de la número 7, ya don Miguel Graña Roldán, 
de la número 9, por haberse comprobado que durante el 
tiempo de realización de las obras tributaban con el recargo 
extraordinario del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas, y ser éste incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, de conformidad con lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

38. Devolver a don Juan Francisco de Paz Alonso, 
como consecuencia del acuerdo adoptado en sesión de 28 de 
enero de 1959, por el que se declaraba exenta de pago de 
las contribuciones especiales por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos y tube­
rías y bocas de riego asignadas a la finca número 8 de la 
calle de Manuel Domínguez, la cantidad de 4.664,06 pese­
tas, a que asciende el importe de dichas cuotas, ~ás I~s 
recargos de apremio y costas, satisfechas según reCibo nu­
mero 1.440, del año 1958, pudiendo efectuarse esta devo.l?­
ción: en la cantidad de 3.624,26 pesetas, como minoraclOn 

de ingresos del vigente presupuesto ; 181 ,22 pesetas,. con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribUCIones 
especiales, y 858,58 pesetas, con cargo al fondo que p~ra 
estas atenciones tienen constituí do los señores Agentes eJe­
cutivos. 

39 a 54. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada con el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad m~nicipal ~~ 
Se relacionan' correspondientes al segundo tnmestre e 

" d 1 A}/un-corriente año cuyos saldos a favor o en contra e 
tamiento fuer~n ingresados o compensados forma~do ~ar~e 
del cargareme número 13.585, formalizado el dla 2 de 
julio último, resultante de la liquidación de la renta'

d 
e 

diversas fincas de propiedad municipal, una ve~ deducI ~ 
la cantidad deficitaria, cuya liquidación debera tener s 
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decuado reflejo en la cuenta general del corriente ejerci­

\ que en su día rendirá la lntervención, en cumplimiento 
~le 'lo que determina la regla 81 de la instrucción de Conta­
bilidad complementaria del reglamento de Haciendas loca­
les vigentes Y artículo 43 del reglamento de Bienes Muni­
cipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle del Aguila, 22: saldo a favor, 3.386,38 pesetas. 
Paseo de Muñoz Grandes, 10: saldo a favor, 1.426,73 

pesetas. 
Calle del Aguila, 32: saldo a favor, 1.341,26 pesetas. 
Calle del Agui1a, 34: saldo a favor, 2.023,62 pesetas. 
Calle del Aguila, 37: saldo a favor, 168,89 pesetas. 
Calle del Aguila, 41: saldo a favor, 4.167,56 pesetas. 
Calle de Atocha, 21: saldo a favor, 5.619,98 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46: saldo a favor, 681',99 pesetas. 
Calle de Calatrava, 29 y 31: saldo a favor, 8.580,88 

pesetas. 
Calle de Calatrava, 33: saldo a favor, 8.916,90 pesetas. 
Calle de Calatrava, 35: saldo a favor, 19.669,27 pesetas. 
Calle de Calatrava, 42: saldo a favor, 7.664,48 pesetas. 
Calle de Colomer, 2 : saldo a favor, 181,35 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2: saldo a favor, 56,97 pe-

setas. 
Avenida de los Toreros, 15: saldo a favor, 23.053,04 

pesetas. 
Calle de la Cruz, 18: saldo en contra, 2.522,04 pesetas. 

Fomento 

SS. Aprobar el pago del 4 por 100 del fondo de indem­
nización correspondiente a la certificación número 3 de las 
obras de construcción del nuevo grupo escolar Padre Colo­
rna, que asciende a la cantidad de 14.231,34 pesetas, con 
cargo a la partida 80 del presupuesto especial de Urba­
nismo. 

56. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras de res­
tauración y reforma de la Capilla de la Real Congregación 
de Arquitectos de Nuestra Señora de Belén en la iglesia de 
San .Sebastián, en razón al valor artístico e histórico que 
encierra, y no obstante no ser edificio municipal; debiendo 
ser cargo su importe, de 77.615,20 pesetas, a la partida 714 
del vigente presupuesto. 

57. Abonar a don Angel B. Beltrán la certificación 
número 2 por las obras de reparación y reforma en el Museo 
Municipal ; debiendo ser cargo su importe, de 473.107,25 
pesetas, más 18.924,49 pesetas del fondo de indemnización, 
a la partida 81 del presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras de 
reparación de los compresores del frigorífico del Matadero 
Municipal, por un importe de 149.760 pesetas, que deberán 
ser cargo a la partida 526 del vigente presupuesto. 

59. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras de 
reparación y renovación de cajas y cabinas de los furgones 
de reparto de carnes del Matadero Municipal, por un im­
~orte de 1.275.456 pesetas, que deberán ser cargo a la par­
tida 718 del vigente presupuesto. 

60. Aprobar el proyecto y presupuesto de adquisición 
de materiales para la reparación de los generadores de vapor 
del Matadero Municipal, por un importe de 309.129,60 
pesetas, que deberán ser cargo a la partida 526 del presu­
puesto vigente. 

61. Abonar a la Empresa Corsan una certificación, 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 16 de 
agosto último, primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de galerías auxiliares de servicios en la calle 
de Alberto Aguilera (segundo tramo), . entre la glorieta del 
Gran Capitán v la calle de Guzmán el Bueno; debiendo ser 
C~rgo su imp~rte total, de 202.240,92 pesetas; a la par­
tida 80 del presupuesto especial de Urbanismo. 

3 de octubre de 1960 

LICENCIAS DE OBRAS 

62 a 76. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
el informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; de­
biendo pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita el informe que es precep~ 
tivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Fidel Morán, para ampliar la nave de planta baja 
y la primera en la finca número 52 de la calle de Alfonso 
GÓmez. 

A don Fidel Morán, para construir una casa de cuatro 
plantas en la calle de Alfonso Gómez, 56. 

A don Aurelio Botella, para construir una nave de 
planta baja en la calle de la Alondra, 40 y 42. 

A don Manuel Alonso, para construir una nave de 
planta baja en la calle de la Alondra, sin número. 

A don Hipólito Imaz, para construir una casa de planta 
baja en el camino de Ambrós, sin número. 

A doña Rosa Montes, para obras de ampliación en la 
finca número 48 de la calle de las Azucenas. 

A Edificaciones Alfa (S. A.), para construir una easa 
de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de Bocán-
gel, 31 duplicado. / 

A doña J oaquina Cadavieco, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Elfo, 17. 

A doña María Cámara, para obras de reforma y amplia­
ción de la planta quinta en la finca número 50 de la calle 
del General Pardiñas. 

A don Angel Fonseca, para obras de reforma y amplia': 
ción del ático en la finca número 13 de la calle de Gabasti. 

A Productos Roche (S. A.), para construir una casa de 
plantas baja y primera en la carretera de Carabanche! a Vi­
llaverde, sin número. 

A don Benito Sánchez Vela, para demoler la planta pri­
mera de la finca números 24 y 26 de la calle de los Hermanos 
De Pablo. 

A don Fernando Oliva, para construir una casa de tres· 
plantas en la calle de Mariano de Cavia, 21. 

A don Emiliano Fuentes, para obras de demolición total 
de la finca sin número de la calle de la Oca, con vuelta a la 
del Halcón. 

A don Felipe Estebaranz, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Alvarado, 14. 

Gobierno interior y Personal 

77. Nombrar Enfermera numeraria de la Beneficencía 
Municipal a doña María Teresa Arroyo Miguel, que ocupa" 
el número uno de las supernumerarias en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado 
como inicial para esta clase de personal, con efectos desde 
el 13 del corriente, fecha en que se hizo cargo del servicio, 
y con los derechos y deberes establecidos en las bases de la) 
convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos' 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. . 

78 a 80. Nombrar Subalternos del Ayuntamiénto a los 
Mozos de la limpieza de Casas Consistor~ales que vienen 
ocupando los números primeros para dicho cargo, don José 
Almarza Fons, don Aurelio Sanz García y don Juán So­
riano Orellana, con el haber anual de 18.301,25, 13.750 
y 16.637,50 pesetas, respectivamente, resultado de acumular 
al iniciál, de 12.500 pesetas, cuatro cuatrienios cumplidos en 
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anteriores cargos, y con efectos desde el 3 de julio último, 
señalándose el vencimiento del quinto cuatrienio en 19 de 
junio de 1962, por lo que se refiere a don José Almarza; 
un cuatrienio, ~on efectos desde el 20 de agosto último, 
por lo que se refiere a don Aurelio Sanz, y vencimiento del 
segundo cuatrienio en 19 de octubre de 1962, y tres cua­
trienios cumplidos en anteriores cargos con efectos desde 
el 11 del corriente mes, por lo que se refiere a don Juan 
Soriano, y vencimiento del cuarto cuatrienio el 9 de julio 
de 1964, siempx:e que hasta entonces no sufran interrupción 
en la prestación de sus servicios; teniendo estos nombra­
mientos carácter provisional, de conformidad con lo dis­
puesto en las bases de la convocatoria de que procede, du­
rante tres meses; bien entendido que, de no proceder su 
confirmación en el cargo de Subalternos, se reintegrarán al 
de operarios de Limpiezas, de Talleres Generales y de Vías 
y Obras, respectivamente. . 

81. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Francisco Aznar Fuertes, que ocupa el nú­
mero uno de lo? supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el .h~ber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
con efectos desde el 16 de agosto último, fecha en que co­
menzó a prestar servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones 
de carácter ge!!eral que le sean de aplicación. 

82. Jubilar al Practicante de la Beneficencia Municipal 
don Sixto RoLas Sánchez, por haber cumplido el período 
mínimo de veinte años de servicios y contar con la edad 
reglamentaria, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 16.615,72, equivalente a las 14.448,46 pesetas que le 
correspondería, incrementado en 2.167,26 pesetas por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, que le han 
sido reconocidas como regulador, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, mejorado 
con dos años de carrera, con efectos legales a partir del 
1 del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento del pe­
ríodo mínimo de veinte años de servicios; siendo de abono 
al interesado su haber pasivo desde la fecha antes indicada. 

83. Asignar al Subjefe de Sección de Secretaría don 
Luis Díaz Pardeiro, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
agosto último, el haber pasivo anual de 88.405,99 pesetas, 
equivalente al 90 por 100 del mayor sueldo disfrutado, de 
80.405,99 pesetas, incrementado con 8.000 pesetas de grati­
ficación por Jefatura reconocida a efectos pasivos, con apli­
cación del acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, y de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados, con efec­
tos legales a partir del 6 de agosto último, fecha siguiente 
a la de su jubilación ; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo desde elIde septiembre siguiente, 
con arreglo a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

84. Asignar a don Joaquín Platero Serrano, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 5 de agosto último, una pensión de retiro, según acuer­
do de 9 de mayo de 1947, de 91,62 pesetas diarias, equiva­
lentes al 90 por 100 de las 101,80 pesetas que le sirven de 
regulador, por haber prestado más de veinte años de ser­
vicios a la Corporación; que por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 le será aumentado en 4,20 
pesetas diarias, haciendo un total pasivo de 95,82 pesetas 
diarias; que será satisfecha con cargo a la partida 602 del 
vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el in­
teresado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 

886 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

a 10 dispuesto en el apartado 2. ° del artículo 93 del vigen 
reglamento de Funcionarios de Administración local. te 

85. Asig~ar a don Serafín Tomás ~artín Redondo 
~uar~a .~rbano'y: rural de Parques y Jardm~~, jubilado po; 
Imposlblhdad flslca por acuerdo de la ComiSión Munici l 
Permanente de 22 de julio último, una pensión de reti~a 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 10.065,68 peset~~ 
anuales, 50 por 100 de las 20.131,37 pesetas que le sirve 
de regulador, por haber prestado más de veinte años d

n 

servicios a la Corporación; que por aplicación del decrete 
de 30 de noviembre de 1956 le será aumentado en un 3~ 
por 100, resultando un ~aber pasivo total de 13.215,38 pese­
tas anuales, qué será satisfecho con cargo a la partida 601 del 
vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el in­
teresado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad fí sica, con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

86. Reconocer y abonar a doña Maximina Fernández 
González, viuda de don Edmundo Raimundo V áquez Cres­
po, Oficial de empedrados, jubilado, en aplicación del acuer­
do plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección, la pensión vitalicia 
mínima mensual de 300 pesetas desde el 3 de junio último 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado d~ 
viudez, y con aplicación al capítulo nI del vigente pre­
supuesto. 

87. Reconocer y abonar a doña Trinidad Eulalia Mar­
tínez Rosa, viuda de don Enrique Campos H ernández, Vigi­
lante sanitario, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Sección, la pensión vitalicia total mensual de 
300 pesetas desde el 26 de mayo del corriente año, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación al crédito consignado en las partidas fJJ2 
y 607 del vigente presupuesto. 

88. Reconocer y abonar a doña María de la Cruz Do­
mínguez Iglesias, viuda de don Jerónimo Pascual Moreno 
Prieto, operario de Parques y Jardines, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia mensual de 198,84 
pesetas desde el 9 de marzo de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956, elevada al mínimo de 300 pesetas mensuales desde 
el 1 de enero de 1957, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez; debiendo las cantidades 
devengadas hasta el 31 de diciembre de 1959, importantes 
30.724,72 pesetas, ser reconocidas y abonadas con cargo 
al capítulo nI, partida 613, y a partir del corriente año 10 
serán con aplicación a las partidas 602 y 607 del capítu­
lo nI, todas ellas del vigente presupuesto. 

89. Reconocer y abonar a doña Carmen Lena Madurga, 
viuda de don Santiago Sánchez Merchán, operario del Mata­
dero, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958 y disposición adicional 4.a del regl~m~~o 
del Montepío Obrero, la elevación de la pensión vJtahcla 
del 25 por 100 concedida por dicho Montepío, de ?35,70 
pesetas mensuales, en 95,35 pesetas, percibiendo la mtere­
sada el total mensual de 731,05 pesetas desde el 24 de 
junio último, y siguiendo en su percibo mientras permane~~a 
en estado de viudez; siendo cargo la elevación de penslOn 

que la Corporación ha de aportar al Montepío a la corres­
pondiente partida del capítulo In del vigente presupu,esto. 

90. Reconocer y abonar a doña Basilia Serrano Lopez, 
viuda de don Eufrasia Moreno Lorente, operario del. Ser­
vicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo plenar1? .de 
30 de mayo de 1958 y lo dispuesto en la disposición adl~l?­
nal 4.a del reglamento del Montepío Obrero, la eleva~l~n 
de la pensión vitalicia mensual del 25 por 100, por dlc dO 
Montepío concedida, de 503,85 pesetas, a 650 pesetas des e 
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1 20 de junio último, y siguiendo en su percibo mientras 

e e:manezca en estado de viudez; siendo cargo la elevación 
~e 146,15 pesetas mensuales que ha de abonar la Corpora-
ión Municipal al Montepío Obrero a la correspondiente 

e artida del capítulo III del vigente presupuesto. 
p 91 a 94. Conceder al Ayudante de matarife don Luis 
r elasco Septién, al operario de Limpiezas don Valentín 
Jfontero García, al Peón de Talleres Generales don Fer­
:lando Santos Ibáñez y al Aprendiz adelantado del Matadero 
don Francisco Gutiérrez de Cos el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) , 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación. 

95. Conceder un anticipo reintegrable de dos mensua­
lidades a la O ficial técnicoadministrativo de Intervención 
doña Aurora Arregui Martínez, importando la cantidad 
de 7.145,29 pesetas, que deberá ser reintegrado en catorce 
mensualidades; debiendo previamente suscribir un compro­
miso en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar su 
Habilitado al tiempo de abonarle sus haberes, teniendo apli­
cación al crédito consignado en la partida 766 del vigente 
presupuesto y el reintegro al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 156, del vigente presupuesto. 

96 y 97. Cancelar las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales del Vigilante de Arbitrios 
don Juan Pérez Fernández y del Encargado de vidrieros 
fontaneros de Talleres Generales don Pedro París Martín, 
por concurrir las circunstancias determinadas en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

98 y 99. Declarar nulas las notas existentes en los ex­
dientes personales del operario de Limpiezas don Aurelio 
Fernández Murillo y del Encargado de Sección del Servicio 
de Limpiezas don José Franqueira Gómez, por no haberse 
observa~o 10 dispuesto en los artículos 109, 110 Y 111 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
y haber prescrito las faltas con arreglo al 107 del mismo 
reglamento. 

100 y 101. Renovar los contratos de servicios con las 
señoritas María de los Angeles del Moral Martín, María 
del Pilar Arroyo Cumia, Encarnación Casas Jiménez y 
Esperanza Maldonado Galán como Auxiliares de las ofi­
cinas municipales ; debiendo ser cargo el gasto que ocasione 
a la partida 21 del vigente presupuesto. 

102. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 38.013,52 pesetas, con 
cargo a la partida 273 del vigente presupuesto, importe de 
la prima correspondiente a las remuneraciones satisfechas al 
personal no de plantilla durante el segundo trimestre del 
corriente año; debiendo expedirse en su día el pertinente 
lIbramiento. 

103. Abonar a doña Enriqueta Pernas Benito, en con­
cep~o de hija de la que fué pensionista municipal doña Edu­
VlglS Benito Villalobos, las siguientes cantidades devengadas 
y ~o percibidas por la causante: por la pensión del mes de 
JulIo último, 356,44 pesetas, y por la parte proporcional de 
la paga de julio del mismo año, 310,89 pesetas (en total, 
~7,33 pesetas) ; dichas cantidades serán cargo a las par­
bdas 602 y 607, respectivamente, ambas del vigente presu­
pue too 

104. Desestimar la petición del operario del Matadero 
~on Fernando Campos Bañares sobre rectificación de la 
echa que tiene reconocida como arranque para el cómputo 
~e Cuatrienios, teniendo en cuenta que hubo interrupción en 
a prestación de sus servicios desde el 31 de diciembre 
~e 1954, en que fué dado de baja, hasta el 3 de enero 
e 1955, en que fué nombrado otra vez por decreto. 

3 de octubre de 1960 

105 y 106. Desestimar las peticiones de anticipo rein­
tegrable formuladas por los operarios de Limpieza don José 
Cordón Córdoba y don Pedro de la Rosa González, por no 
considerarlos acreedores a tal beneficio. 

107. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Dorotea Berzal Marina, viuda del ' operario de 
Vías Públicas don Lino Angel Gascón Sisniega, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de 
julio último, teniendo en cuenta las mismas razones que 
sirvieron de base al acuerdo recurrido. 

108. Desestimar la solicitud de pensión formulada por 
doña María Luisa Rodríguez Gómez, viuda del Vigilante 
de Arbitrios, jubilado, don José María Avelino Rodríguez 
Luances, teniendo en cuenta que contrajo ma.trimonio con 
la solicitante cuando tenía la edad de sesenta y nueve años, 
y teniendo en cuenta 10 determinado en el artículo 85 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

109. Desestimar la petición de asignación por años 
de servicios suscrita por el operario de Limpiezas don Cris­
tóbal Montolíu Pons, actualmente en situación de excedente 
voluntario, teniendo en cuenta que le han sido aplicados, 
rebasándolos con exceso, los beneficios que la Corporación 
concede a sus funcionarios enfermos. 

110. Desestimar la petición de nueva prórroga en el 
percibo de su jornal íntegro, por enfermedad, suscrita por 
el operario de Limpiezas don Emilio Espino Rodríguez, ya 
que tiene agotados todos los plazos reglamentarios. 

111. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Francisco 
Cayetano González la sanción de un mes de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

112. N ombrar Delineante interino a don Luis Hernán­
dez García, por el plazo máximo de seis meses; bien enten­
dido que, aun antes de agotado ese plazo, llegará a cesar 
caso de proveerse la plaza en propiedad, o si así se dispu­
siera por cualquier otra causa. 

113. Contratar los servicios de don Rafael Fernández 
Fernández como Liquidador del Matadero y Mercado de 
Ganados, de conformidad con lo informado por la Sección 
de Cuestiones Sociales, disponiéndose que con urgencia se 
redacten las oportunas bases para proveer con carácter defi­
nitivo, mediante oposición, las plazas vacantes que existen 
de dicha, clase. 

114. Abonar la retribución de los servicios prestados 
como Sirvientas en el Equipo Quirúrgico de Urgencia nú­
mero 2, a razón de 34 pesetas diarias, y desde elide julio 
último, a doña Leonor Lozano Pérez, doña Manuela Her­
mida Redondo y doña María González N ogueira, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención, y sin perjui­
cio de que separadamente se efectúe la tramitación necesaria, 
a fin de regular para 10 sucesivo la prestación del servicio 
de que se trata. 

115 a 118. Desestimar las instancias de los Guardas 
urbanos y rurales doñ Eugenio Blasco García, don Felipe 
Grao Peñas, don José María Teijeiro González y don Vi­
cente Alcoceba Pascual, en las que solicitan abono de dife­
rencias por el ·tiempo que prestaron servicio con carácter 
de interinos, teniendo en cuenta que los servicios prestados 
con este carácter en plaza específicamente dotada en pre­
supuesto, por acuerdos generales adoptados en esta Corpo­
ración, y con carácter estrictamente gracioso, han sido reco­
nocidos a todos los efectos, como ha ocurrido en el presente 
caso, siempre que no existiera interrupción entre su des­
empeño y conversión a fijo (acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947); pero sin que este reconocimiento creara 
derecho al percibo de atrasos durante el período de interi-
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nidad por lo que respecta a cuatrienios u otros derechos 
de que disfrutan las plazas cubiertas en propiedad. 

119. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Profesor Médico del Laboratorio don Anastasio 
Fuertes de Figueroa contra el acuerdo denegatorio de reco­
nocimiento de servicios eventuales prestados en el Hospital 
Psiquiátrico de San Juan, de la Diputación Provincial de 
Madrid, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 81 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

120. Desestimar la petición de reingreso al servicio 
activo del operario de Limpiezas don Enrique Girón Gu­
tiérrez, en situación de excedente voluntario, por haber 
agotado todos los plazos y prórrogas por enfermedad, una 
vez que no ha transcurrido un año en su nueva situación. 

121. Desestimar la instancia de don Rafael Luna Gijón 
y otros tres Auxiliares no titulados de los Servicios Téc­
nicos, en la que interesan percepción de los fondos A y B 
Y demás devengos de los Topógrafos municipales, teniendo 
en cuenta, entre otras razones, que el concurso en cuya 
virtud fueron nombrados en el cargo que actualmente ocupan 
se hacía la salvedad de que los aprobados en él no tendrían 
derecho a percibir cantidad alguna de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Servicios Técnicos. 

Abastos 

122. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
denuncia del contrato suscrito para la retirada de las basuras 
que durante el año actual se produzcan en el Matadero 
y Mercado de 'Ganados : 

Primero. Que por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados se requiere a los derechohabientes de don 
Pedro Mesas Sánchez, concesionario para el año en curso 
del aprovechamiento de las basuras procedentes de reses 
estabuladas en dicha dependencia, para que, de conformidad 
con el pliego por el mismo suscrito y determinó la expresada 
concesión a su favor, satisfagan la parte proporcional del 
canon correspondiente al tercer trimestre, teniendo en cuenta 
para la fijación de esa suma la fecha de entrada en vigor 
de la orden del Servicio Provincial de Ganadería, en virtud 
de la cual se prohibió la circulación de tales basuras. 

Segundo. Que, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 68 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y habida cuenta del fallecimiento 
del concesionario, se dé por denunciado el contrato sus­
crito con don Pedro Mesas Sánchez para la retirada de 
basuras producidas durante el corriente año en el Matadero 
y Mercado de Ganados; y 

Tercero. Que se subordine el anuncio de nueva su­
basta para enajenación de basuras producidas por las reses 
estabuladas en el Matadero y Mercado de Ganados al mo­
mento en que, declarada la extinción de la epizootia, que 
actualmente impide la movilización de las mismas, pueda 
reanudarse su aprovechamiento. 

Cultura 

12.3. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, que el gasto de 186.000 pesetas, aprobado 
por acuerdo plenario de 27 de mayo último para la edición 
de un catálogo de los fondos musicales de la Biblioteca 
Municipal, tenga aplicación a la partida 681 bis del vigente 
presupuesto. 

Deportes y Festejos 

124 a 130. Aprobar siete gastos, de 8.970, 1.350, 365, 
730, 1.095, 365 y 730 pesetas, con cargo a la partida 277 
del vigente presupuesto, para conceder diversos trofeos con 
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destino a diversas pruebas deportivas a las Tenencia d 
Alcaldía de la Latina, Vallecas, Chamartín, Ventas, L: tin e 
y Vallecas. a 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden ' 
d . f h . d Cla e esta mlsma ec a, propomen o se ofrezca un vino d ' 
honor el próximo día 6 de octubre, a la una hora de ~ 
tar~;, a la re~mión de Ingenieros Sanita~ios de la Organi­
zaClOn Mundlal de la Salud de las NaclOnes Unidas' d 
biendo ser cargo el gasto que se origine a la partid~ q~­
por la Intervención Municipal se determine. e 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía P residenci 
proponiendo la realización de un viaje a H olanda del Con~ 
ceja~ Delegado del Servicio. de. Li.mpiezas, señor de La 
Rubia Pacheco, ya que ha sldo mvltado a visitar diversas 
ciudades de aquella nación durante diez días, el próximo 
mes ~e o~~ubre, por el Direct?r de Stitching " Compost", 
or.gamzaclOn holandesa que atiende a la recogida y trata­
lme,:to de basuras, y que los gastos de desplazamiento, que 
se clfran en 35.000 pesetas, sean cargo a la partida que por 
la Intervención se determine. 

133. Quedar enterada de los telegramas enviados por el 
Jefe del Gabinete Diplomático de Su Maj estad el Rey Bal­
d:xino de Bélgica y del Burgomaestre ele Bruselas agrade­
clendo el mensaje que oportunamente transmitió el Presi­
dente, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, con motivo 
de la próxima boda del Monarca belga con doña Fabiola de 
Mora y Aragón. 

Hacienda 

134. Autorizar la disposición de la suma de 8.000.000 
de pesetas, necesaria para atender a la previsión del posi­
ble déficit de Tesorería en el corriente mes de la Empresa 
Municipal de Transportes, éon cargo a la operación de 
crédito formalizada con tres entidades bancarias de esta 
capital para cubrir el déficit de la mencionada Empresa 
Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

135. Crear, previa la autorización de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, las plazas de Subdirector, 
Director de Trabajos de Campo y Laboratorio y Restau­
rador del Instituto Arqueológico Municipal, que venían 
siendo atendidas por personal contratado, con el sueldo 
inicial de 20.000, 18.000 y 30.000 pesetas, respectivamente. 

136. Aprobar la propuesta del Teniente de Alcalde 
Delegado de Abastos para que asista a la Primera Semana 
Nacional de Veterinaria, que se ha celebrado en Barcelona, 
una delegación del Ayuntamiento de Madrid, compuesta 
por el Director del Matadero, don P edro Calleja, y el Jefe 
de los Servicios Veterinarios Municipales, don Ramón Ra­
mos Fontecha; debiendo ser cargo el gasto de 12.000 pesetas, 
que ha de ocasionar, a la partida 7.a del vigente presu­
puesto, señalada por la Intervención Municipal. 

* * * 
137. Disponer, por iniciativa de la Alcaldía Presid~~­

cia, que conste en acta el sentimiento de la CorporaclOll 

por el fallecimiento de don Francisco Charguacera y ~e 
don Rafael Gil Contreras, víctimas del incendio de la cal e 
de . Carretas, y realizar las gestiones que sean pr?ce?enJes 
para averiguar la situación económica de los perJudlca os 
e igualmente de las señoritas empleadas que resu1taroll 

lesionadas en el mismo suceso. 
Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 

la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
idencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 

s Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
t enientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Ace­
bo Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
se50res Iglesias Puga, López - Quesada, Lostáu Román, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De la 
Rubia Pacheco y Salgado BlancO.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 9 del corriente mes. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de un decreto de la 

Alcaldía P residencia, fecha 24 del corriente, dando cuenta 
del fallo dictado' por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, confirmando la resolución del Econó­
micoadministrativo que estimó en parte la reclamación pro­
movida por don Juan Jesús Gutiérrez Calderón sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a su establecimiento de fiambres en la calle 
de Hilarión Eslava, 32, y período del 1 de julio de 1953 
al 30 de septiembre de 1954. 

2.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 d~ mayo 
del corriente añu, confirmando la resolución del Económi­
coadministrativo de la Provincia que desestimó la reclama­
ción promovida por Comercio y Construcciones (S. A.) por 
el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al sito 
en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 del corriente, dando cuenta del auto 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
ni~trativo teniendo por desistida la Compañía Electra Ma­
dnd (S. A.) del recurso de igual naturaleza sobre exacción 
de derechos por motores y transformadores en los distri­
tos de Chamberí y Tetuán. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de mayo 
del corriente año, teniendo por desistido a la Compañía 
Electra Madrid (S. A.) del recurso de igual naturaleza sobre 
~ac~ión de derechos por motores y transformadores en los 
dlstntos de Mediodía y Arganzuela. 
, 5.° Quedar enterado de veintidós decretos de la Alcal­

dla Presidencia dando cuenta de la admisión, a los Servicios 
que se indican, de los siguientes operarios: 

Ló 
Operario de la limpieza del Matadero, don Teodoro 
~S~. . 
Operarios del Servicio de Limpiezas: don Mariano Alon-

so Al -L' ansa, don Fernando Brea Cano, don Santos Corella 
heon, don Felipe Egea Segura, don Carlos Escobar Sán­
~.~z, don Salvador Estruch Fernández, don José Ferrón 
1\1, ~on Domingo Ginés Gómez, don Escolástico González 
II odn~uez, don J osé .González de la Torre, don Primitivo 

ernandez Blázquez, don José Jiménez Jiménez, don Ma-
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nuel Jurado Vadillo, don Fernando López Cruz, don Vic­
torino López López, don Juan de Dios López Torres, don 
Enrique Morales Díaz, don Manuel Navarro Zurdo, don 
Antonio Nogales Zapata, don Jerónimo Sánchez Gil y don 
Vito Urbino Chico. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución del Director general 
de Administración local, fecha 1 del corriente, otorgando su 
visado a la supresión de una plaza de Subgerente del Mata­
dero y creación de una plaza de Jefe de Sección de Secre­
taría en la escala Técnicoadministrativa. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la autorización de la Dirección 
General de Administración Local para la creación de una 
plaza de Preparador de Colecciones y Archivos en el Ins­
tituto Arqueológico Municipal. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 del corriente, dando cuenta de la autoriza­
ción otorgada por la Dirección General de Administración 
Local para la transformación de una plaza de Portamiras 
de haber que se halla vacante, en otra de Portamiras de 
jornal, con el in'icial de 34 pesetas diarias. 

Comisión de Hacienda 

9.° Suplementar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, en 5.082.500 pesetas la parti­
da 64, capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, para la adqui­
sición de inmuebles en los polígonos de reforma interior 
correspondientes a la gran vía de San Francisco (zona de 
influencia), mediante transferencia de distintas cantidades, 
hasta constituir dicho total, de otras partidas del mismo 
presupuesto especial, en la siguiente forma: de la parti­
da 67, "Para la adquisición de inmuebles en relación con el 
polígono de Francos Rodríguez", 1.000.000 de pesetas; de 
la partida 68, "Para la adquisición de inmuebles en rela­
ción con el polígono de extensión del poblado C, de Cara­
banchel", 3.082.500 pesetas, y de la partida 69, "Para la 
adquisición de inmuebles en relación con los polígonos de 
reforma interior en la plaza de San Ignacio de Loyola", 
1.000.000 de pesetas. . . 

10. Aprobar un dictamen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo los suplementos de crédito interesados en las 
partidas del p,resupuesto vigente que por la Intervención 
de Fondos se indican, en la cuantía que para cada . caso se 
señala, y qué suponen la suma total de 3.662.962,19 pese­
tas, mediante transferencia de distintas sumas parciales, que 
también se indican, que cubren el total referido, de las par­
tidas 9.a, 22, 96, 115 y 139, que, para atenciones de sueldos 
y otros emolumentos de personal, ' figuran consignadas en 
el mismo ' presupuesto; dándose al acuerdo carácter de ur­
gencia, a los efectos que señala el artículo 692 de la vigente 
ley de Régimen local, sin' perjuicio del cumplimiento de los 
trámites que en el artículo 691 del mismo cuerpo legal se 
determinan. 

11. Reconocer un crédito de 50.151 pesetas, importe 
total a que asciende la relación presentada por el Tribunal 
Tutelar de Menores de Madrid por estancias causadas en 
los establecimientos benéficos dependientes del mismo por 
menores nacidos en esta capital, correspondientes al tercer 
trimestre del año 1958; debiendo la citada suma ser cargo 
a la partida que, para" Créditos reconocidos", figura con­
signada: en el capítulo VIIl-, ' Resultas, del vigente pre~u­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

12. Aprobar un dictamen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo las modificaciones de las Ordenanzas de exac­
ciones números 7, 10, 11, 16, 20 y 21, que han de regir 
en el próximo ejercició de 1961, en los términos y por las 

889 

Ayuntamiento de Madrid



3 de octubre de 1960 

razones que se determinan en la Memoria de la Alcaldía 
Presidencia, redactada en los siguientes términos: 

"Conforme a las previsiones contenidas en el artículo 218 
del reglamento de Haciendas locales, especialmentae en su 
número 4.°, tiene el honor de formular esta Alcaldía la opor­
tuna Memoria sobre las modificaciones que se considera 
procedente introducir para el próximo ejercicio de 1961 
en las Ordenanzas de exacciones que se indican. 

Es innegable que subsiste, y hasta se hace cada día más 
ostensible, la necesidad de elevar las tarifas comprendidas 
en la casi totalidad de las Ordenanzas fiscales reguladoras 
de las diferentes exacciones municipales, puesto que, ade­
más de proporcionar a los aumentos experimentados por los 
índices de coste de la vida, se llegaría con ello a la obtención 
de rendimientos adecuados, que permitirían la formulación 
de un presupuesto capaz de atender los servicios y necesi­
dades de la Villa en la forma que ellos demandan; no obs­
tante, resulta obligado atenerse a las normas emanadas de 
la Superioridad, una vez que la orden ministerial de 30 de 
julio último, por la que se aprueban instrucciones para la for­
mación de los presupuestos de las Corporaciones locales 
que han de regir en el próximo ejercicio, recoge el principio 

. de estabilización de los gastos y de la imposición, y declara, 
respectivamente, en las instrucciones números 17 y 35, de 
una parte, que "las Corporaciones locales procurarán por 
todos los medios posibles mantener estabilizada la cifra total 
de sus gastos, sin más excepciones que las derivadas del 
cumplimiento estricto de disposiciones de general observan­
cia", y, de otra parte, que" en consonancia con 10 indicado 
en la Instrucción 17, las Corporaciones observarán una po­
lítica restrictiva en la imposición de nuevas exacciones o ele­
vación de las existentes, salvo que sea indispensable para 
subvenir a las atenciones que en dicha norma se expresan 
o que el déficit en la liquidación de ejercicios anteriores lo 
exija" . 

En consecuencia, las modificaciones que se proponen 
en el escaso número de Ordenanzas fiscales que se indican, 
no pretenden, en realidad, llevar a cabo una reforma fiscal 
propiamente dicha, ni obtener un incremento de ingresos 
que pueda tener reflejo en la suma de la cifra total presu­
puestaria, sino, simplemente, el reajuste de aquellas cuotas 
de tarifa que han quedado inadecuadas, desproporcionadas 
o anacrónicas, así como la fijación de algunos conceptos que, 
por su oscuridad en el texto de las Ordenanzas hasta ahora 
en vigor, vienen originando reclamaciones y pleitos inne­
cesarios. 

Las modificaciones propuestas alcanzan a las Ordenan­
zas de exacciones siguientes: la número 7, reguladora de 
la tasa de administración por reintegro de documentos; la 
número 10, reguladora de los derechos por licencias para 
construcciones, obras e instalaciones industriales; la núme­
ro 11, reguladora de la exacción de derechos por licencia de 
apertura de establecimientos; la número 16, reguladora 
de la tasa por utilización de servicios de los mercados de la 
Villa; la número 20, reguladora de la tasa por utilización 
de servicios en los Cementerios municipales, y la número 21, 
reguladora de la tasa por asistencia y hospitalización en 
Centros y dispensarios municipales. 

A continuación se expondrá el objeto, alcance y justi­
ficación de las modificaciones propuestas en cada una de 
las referidas Ordenanzas. 

Ordenanza número 7, "Tasa de administración por rein­
tegro de documentos". 

A fin de que los conceptos contenidos en la actual base 11 
de la Ordenanza, incluídos en el "Grupo III. Sello muni­
cipal", queden más definidos y las responsabilidades más 
concretamente atribuíelas, se propone sustituir la redacción 
de dicha base por la siguiente: 

"11. La Depositaría y sus Cajeros, Habilitados y Pa­
gadores cuidarán de que todos los libramientos, así como 
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las. nóminas de haberes, . listas . de. jornales, gratificaciones 
etcetera, del personal actIvo o Jubllado lleven adheridos lo' 
sellos correspondientes; siendo, asimismo, obligación de to~ 
dos los funcionarios el de inutilizar los sellos adheridos a 
los documentos que tramiten, estampando en éstos la fecha 
respectiva. " 

Se ha considerado necesario establecer en las escala 
comprendidas en los actuales epígrafes 12, 13 y 14 una 
diferenciación más adecuada a la realidad del valor actual 
de la moneda, y, por ello, se propone la sustitución de dichos 
epígrafes por los siguientes: 

"12. Cada autorización para cobro de cantidades por 
persona distinta del acreedor y cuyo importe no exceda 
de 250 pesetas, 10 pesetas." 

"13. Las mismas, de más de 250 hasta 1.000 pesetas 
25 pesetas." ' 

"14. Las mismas, de más de 1.000 hasta 2.500 pesetas 
50 pesetas." , 

"15. Bastanteo de poderes para cobrar cantidades su-
periores a 2.500 pesetas, 50 pesetas." . 

La diversificación en cuatro epígrafes de los tres seña­
lados obliga al cambio de la numeración correlativa que 
corresponde a los restantes epíg¡;-afes de la tarifa a partir 
del actualmente señalado con el número 15, con un número 
más del que hasta ahora tienen fijado, hasta el que figura 
con el número 44. 

Por razones análogas se ha considerado, asimismo, que 
a continuación del epígrafe 44 (que pasa a ser el 45), y supri­
miendo el que actualmente figura con el número 45, pro­
cede incluir los tres siguientes nuevos epígrafes : 

"46. Cada autorización administrativa expedida en 
modelo oficial a nombre de otro funcionario u obrero para 
cobro de haberes, jornales, gratificaciones, etc., y solamente 
en caso de enfermedad o vacaciones reglamentarias, dos pe­
setas." 

"47. Fe de vida diligenciada al dorso por el interesado 
autorizando al Habilitado, Pagador, funcionario, obrero o 
familiar para el cobro de pensiones, jubilaciones, etc., dos 
pesetas. " 

"48. En todas las partidas de percepción de cantidades . 
que por cualquier concepto figuren acreditadas en nóminas. 
relaciones, listas de jornales, gratificaciones, etc., dos pe-
setas." . 

Finalmente, y por analogía con la actuación del Estado. 
que mediante decreto publicado en el Boletín Ofic.ia~ de 
5 de febrero del corriente año reguló las tasas eXIgIbles 
por determinados servicios de la Jefatura Central de Trá­
fico y su organización provincial, dependiente del Ministerio 
de la Gobernación, se ha estimado que debían reaj~.l~tarse 
y adecuarse las tasas que el Ayuntamiento venía perctblendo 
con motivo de las licencias para las diversas activ.idade~ de 
los vehículos dedicados al servicio público, máXIme SI se 
tiene en cuenta la actividad que exige desarrollar; s~c:­
eliendo lo propio con aquella que exige la concesió.n. de J¡~ 
cencia para el rodaje ele películas en las vías mU11lclpales , 
en su consecuencia, se propone sustituir los epígrafes q~~ 
actualmente figuran señalados con los números 46, 47, 
Y 49, por los que a continuación se fij an: 

"49. Licencia para taxi, gran turismo, abono .o coches 
de alquiler sin chófer, 300 pesetas. " " 

"50. Licencia para autobús u ómnibus, 500 peset~s'l' 
" 51. Licencia para vehículos de servicio comerCIa· 
Hasta 1.000 kilogramos de carga, 300 pesetas. 
De más de 1.000 hasta 3.000 kilogramos de carga, pese-

tas 500. . t " 
De más de 3.000 kilogramos de carga, 750 pese a~. s 
" 52. Licencia para transferencia de los vehículos an e 

indicados, 150 pesetas." . 100 e-
"53. Licencia para sustitución de los mIsmoS, P 

setas. " 
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"54: T ustificante de revisión de los vehículos obligados 
efectuaria, 50 pesetas." 

a "55. Permiso de salida de taxis fuera del término 

nunicipal cuando se precise autorización para efectuarla, 
I " 10 pesetas. 

"56. Cartilla municipal de conducir, 25 pesetas." 
"57. Duplicado de la cartilla municipal de conducir, 

15 pesetas." 
"58. Partes de alta y baja: de conductores de vehículos 

del servicio público, cinco pesetas." 
"59. A utorización para expedir duplicados de distin­

tivos correspondientes a vehículos del servicio público, pese-
tas 15. " . 

"60. Licencia para rodaje de películas en las vías 
municipales. Por cada día, 500 pesetas." 

La inclusión de los anteriores epígrafes determina, como 
es natural, el cambio de numeración del epígrafe que ac­
tualmente lleva el número 50, y que pasará a tener el nú­
mero 61. 

Ordenanza número 10, "Licencias para construcciones, 
obras e instalaciones industriales". 

Las modificaciones que se proponen en esta Ordenanza 
no alteran para nada las cuotas o tarifas establecidas en ella, 
sino que únicamente persiguen salir al paso de reclamaciones 
y pleitos que, en algunos casos, vienen promoviéndose ale­
gando oscuridad o confusión en algunas definiciones que 
afectan a los presupuestos de obra por instalación de ele­
mentos industriales. 

Hasta que en el ejercicio de 1955 se adoptó en esta 
Ordenanza una distinta mecánica fiscal, de la que hasta 
entonces vino aplicándose, por sustituir las cuotas fijas de 
tarifa que existían por un porcentaje proporcionado al coste 
real y efectivo de las obras e instalaciones comprendida~ 
en la licencia, se asignaron las correspondientes proporcio­
nadas al valor de las máquinas, motores o cualesquiera otros 
elementos industriales instalados, 10 cual resultaba perfec­
tamente lógico, tanto por el hecho de hacer necesaria una 
más importante actuación municipal para revisar las con­
diciones de los elementos industriales que hubieran de ser 
objeto de instalación, como para evitar que a efectos de 
aplicación del gravamen se considerase únic;a y exclusiva­
mente el valor, muchas veces escaso, de la obra material 
propiamente dicha; es decir, que mientras en las obras de 
construcción y reforma de edificios el elemento sustancial 
que ha de servir de base nara la tarifación es el momento 
o volumen de la' obra cons-iderada en sí misma, en la insta­
lación de elementos industriales en que la instalación de 
una máquina técnicamente complicada solamente exige a 
veces como obra la ejecución de una simple bancada de 
cemento, se ha de tomar contrariamente de base, por sentido 
natural y lógico, el valor del elemento industrial a instalar, 
máxime teniendo en cuenta que en las citadas obras de 
construcción y reforma también entran en juego y sirven 
de base los numerosos elementos que se instalan, tales como 
los de carácter sanitario :! demás servicios domésticos o 
comerciales. 

Ahora bien: como pese a lo expuesto se promueve en 
algún caso discusión sobre el criterio que el Ayuntamiento 
aplica para la liquidación de derechos, dando con ello origen 
a reclamaciones y pleitos innecesarios, se ha estimado opor­
tuno aclarar el texto de la Ordenanza, para que no quede 
I~tga.r a dudas respecto a las bases que han de tomarse para 
h~uldación de derechos, y, en su consecuencia, se ha mo­
d:fi.cado el apartado a) de la base 16, la base 17, el primer 
parr.afo de la base 19 y el primer párrafo de la base 35, 
SuStituyéndose la redacción actual .por la que se consigna 
a continuación: 

"16. Quedan incluí dos en este epígrafe las licencias 
para las siguientes obras e instalaciones: 

a) Blanqueo, pintura, picado, revoco, enfoscado y es-
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tucad'o de patios, medianerías y fachadas que no estén situa­
dos en las alineación de la calle, o sea terrenos cercados con 
verjas y muros de cerramiento y la pintura de los huecos 
en ellas comprendidos; instalaciones de luz eléctrica en 
viviendas particulares y para usos domésticos, y de fuentes 
y tuberías." 

"Epígrafe segundo. Obras e instalaciones de elementos 
industriales. 

17. Quedan incluí das en este epígrafe las licencias para 
toda clase de obras, así como para la instalación completa 
de toda ciase de industrias: ampliación, sustitución, modi­
ficación o cambio de emplazamiento de elementos indus­
triales, tanto de trabajo, como son motores, máquinas­
herramientas, transformadores, calderas, ascensores, hornos, 
depósitos, alambiques, como aquellos complementarios de 
toda índole; anuncios luminosos y megafónicos y, en general, 
cualesquiera instalaciones de las antedichas, aunque se efec­
túen en viviendas colectivas o particulares." 

"19. Las solicitudes, debidamente reintegradas, se pre­
sentarán en el Registro de la Dirección de Edificaciones 
Privadas, especificando con todo detalle las obras o instala­
ciones de elementos industriales que se van a realizar, su 
alcance y el objeto perseguido con ellas; debiendo unir a las 
mismas los planos y Memorias cuando así se exija para 
determinadas obras o instalaciones, y, en todos los casos, 
el presupuesto por duplicado de aquéllos. El presupuesto 
detallará también con exactitud la naturaleza y clase de las 
obras, instalaciones y elementos industriales proyectados 
y su coste verdadero y real, comprendido el de la maquinaria, 
motores y cualesquiera elementos, así como su montaje; 
debiendo venir firmado por el maestro que tenga a su cargo 
los trabajos o por el facultativo competente y legalmente 
autorizado de acuerdo con las Ordenanzas de la Edificación 
cuando se precise ·además la presentación de planos y Me­
moria." 

"35. Las ' cuotas exigibles por las licencias de obras 
comprendidas en este epígrafe se fijarán en relación con la 
categoría asignada a la calle donde el inmueble esté sito, 
según la clasificación comprendida en la base 49 de esta 
Ordenanza, y serán, en general, equivalentes en su cuantía 
a la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje fijado 
para cada categoría de calles sobre la base del coste real 
y efectivo de las obras o instalaciones comprendidas y de la 
maquinaria, motores y cualesquiera elementos, así como su 
montaje (sin que en ningún caso puedan ser inferiores a 50 
pesetas), con arreglo a la siguiente TARIFA ... " 

Ordenanza número 11, "Derechos por licencias de aper­
tura de establecimientos". 

Las modificaciones propuestas en esta Ordenanza tienen 
por único y exclusivo objeto perfilar conceptos que podrían 
dar origen a alguna confusión y subsanar errores que se han 
deslizado en relación con las situaciones que han de definirse 
desde el punto de vista técnico, a efectos de clasificación de 
aquellos establecimientos o locales comprendidos en la tari­
fa especial B) y que tienen la cualidad de incómodos, insa­
lubres o peligrosos. 

A tal objeto, se propone que los apartados a) y f) de 
la base 4.a queden sustituí dos en su redacción por los si­
guientes: 

"a) La iniciación de actividades o funcionamientos de 
toda nueva instalación. 

f) Las ampliaciones de actividades o de elementos en 
una industria previamente establecida; presumiéndose su 
existencia siempre que se produzca aumento en tarifa o clase 
de contribución industrial o en los alquileres, salvo que 
dichos aumentos se deban a reforma tributaria, así como 
en el número o cuantía de aquellos particulares o conceptos 
que sirven de base a la determinación de las cuotas fijadas 
en las tarifas especiales." 
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Asimismo se propone sustituir la redacción del párrafo 
primero de la base 6.a por la siguiente: 

"6. a Las solicitudes de licencia deberán formularse 
con anterioridad a la apertura o puesta en funcionamiento 
de los establecimientos, industrias o locales de que se trate 
o, en su caso, dentro de los quince días siguientes al reque­
rimiento que se haga a Sus dueños o titulares cuando, de­
biendo estar provistos de licencia tales establecimientos, in­
dustrias o locales, carezcan de ella por no haberse formulado 
en tiempo oportuno la correspondiente solicitud." 

Finalmente, se propone que la redacción del párrafo pri­
mero de la base 21 quede sustituída por la siguiente: 

"Tarifa especial B 

21. Quedan sujetas a esta tarifa las licencias de aper­
tura de todos los establecimientos o locales considerados 
como incómodos, insalubres o peligrosos, bien por ser de 
aquellos a los que en principio hace referencia la base S.a 
ele esta Ordenanza, o bien por calificarlos con tal carácter 
la Inspección de Industrias." 

De otra parte, a continuación de los tres párrafos que 
componen el título "Clase especial", incluídos dentro de 
lá referida base 21, se propone adicionar un cuarto párrafo 
con el siguiente texto: 

"También se incluirán en esta clase especial aquellas 
industrias que, emplazadas en zonas que no les correspondan, 
seíln circunstan.cialmente autorizadas en virtud de acuerdos 
·especiales. " 

. Finalmente, y dentro de la misma base 21, se propone 
subsanar los errores contenidos en la atribución de situa­
ciones a categorías de industrias que, dentro del grupo 
titulado" Clase primera", afectan a la categoría tercera, que 
en lugar de compre.nder como situaciones la primera, se­
gunda y tercera, que la Ordenanza consigna por error, ha 
de compren<;ler las situaciones segunda, tercera y cuarta; 
y. dentro .del grupo titulado "Clase segunda" afectan a la 
categQría tercera, que en vez de comprender a la situación 
fercera, consignada por error, ha de comprender la situa­
cjón cuarta. 

Ordenanza número 16, "Derechos por utilización de 
~erviciós de los Mercados de la Villa". 

Las modificaciones propuestas para esta Ordenanza están 
determinadas por el cambio de emplazamiento de los alma­
Fenes del .Mercado Central de Patatas, que hasta el corrien-

CLASES DE SEPULTURAS 

j ' 

Preferentes .. .. ....................... . ................. . 
Dé' primera clase ..................................... .. 
De ,segunda clase ...................... . ... ............ . 
De segunda clase para distintas familias y Con-

gregación ............... . ........... . ... ....... .. .. . . . 
De tercera clase, temporal ......................... .. 
Nic'hos, prirüera fila ................................ .. 
Idem, fila segunda ..... .. ............. .. ............ .. 
idetn, 'fila tercera ...... . ... .......................... . 
Idem,' fihi. .cuarta: ............. .. _ ..................... . 
Idei.n;. filéi. 'quinta .................................... .. 
idem', 'fila primera (zona Necrópolis) nueva 

construcción, incluída lápida ................... . 
Idem, fila ,segunda, ídem ......... . ................ . 
Idem, fila .tercera, ídem- ............................ . 

Capacidad 

en 

cuerpos 

S 
S 
S 

S 
10 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
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te año estuvieron situados en el antiguo Mercado de la 
Cebada, y como consecuencia del derribo de éste han tenido 
que trasladarse .a otros locales acondicionados al efecto en 
el Matadero Municipal; ello ha originado una nueva dis. 
tribución y asignación a los industriales de los almacenes en 
que desarrollaban sus operaciones, y exige, como es natu­
ral, tener en cuenta la situación, superficie y demás caracte_ 
rísticas de tales almacenes para la fijación de la cuota 'de los 
derechos o tasas. 

Consiguientemente, resulta obligada la modificación de 
tarifas correspondientes a · los derechos por utilización de 
almacenes que, dentro del grupo titulado "Mercado Ceno 
tral de Patatas", había establecido, sustituyendo los epígra­
fes y cuotas que venían consignadas por los siguientes: 

"Números 1 a 10, ambos inc1usive, y 18 a SS, ambos 
inclusive, cuota mensual, 250 pesetas." 

"Números 11 - a 17, ambos inclusive, cuota mensual 
200 pesetas". ' 

Ordenanza número 20, "Cementerios municipales". 
Las modificaciones que se proponen en esta Ordenanza 

tienen por objeto, de una parte, compensar el mayor gasto 
que para el Ayuntamiento supoue la construcción de nue­
vas sepulturas como consecuencia del aumento del precio 
de los terrenos que fué necesario expropiar, así como el de 
los materiales y mano de obra, y, de otra parte, acercar a la 
realidad las tarifas correspondientes a derechos de entrada 

/ de carruajes, que no han sido variadas desde su implanta­
ción, en el año 1933, y que, sin embargo, constituyen un 
capítulo del mayor interés, porque de un modo u otro ha 
de distribuirse la carga que 'al Ayuntamiento le supone la 
apertura, conservación y embellecimiento de las calles y en­
trecálles de la Necrópolis, siendo análoga razón la que 
impone una elevación de tarifas para los tres primeros epí· 
grafes comprendidos en el apartado "C) Depósitos, autop­
sias, embalsamamientos y corridos". 

Es decir, se ha' considerado que ni el Ayuntamiento debe 
asumir una carga que es a los particulares a quienes incum­
be, ni tampoco se deben mantener en el anacronismo unas 
tasas que, suponiendo una mínima presión fi scal, deben ser 
suficientes para hacer frente a los gastos exigidos por una 
actuación que redunda en beneficio particular de aquellas 
personas que tienen acceso a la Necrópolis. 

Así, pues, dentro del apartado "A) Enterramientos Y 
traslados", se establecen nuevas tarifas a las sepulturas para 
adultos, en la forma siguiente : 

PRECIO DE LA INHUMACION 

A PERPETUIDAD 

Primer cuerpo Siguientes 

-

Pesetas 

9.boo 
7.000 
5.000 ' 1'" , 

1.000 
» 

1.000 
1.500 
.2.500 

" 3.000 . ~ . ,. -
1.500 . -

'. 
5.000 
6.000 
5.000 

Pesetas 

600 
400 
250 

500 

» 
» 
» 

TE MPOR AL 

I 
Siguientes Primer cuerpo 

--
Pesetas Pesetas 

2.000 800 
1.500 700 

750 300 
I 

» I » 
100 100 
300 » 
375 » 
750 » 

- 1.000' » 
450 » 

.' 
j . , » » 

» 

I 
» 

» » 

---==== 
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En el apartado "C) Depósitos, autopsias, embalsama­
nientos Y corridos", para los tres epígrafes a que más arriba 
I e ha aludido, se sustituyen las tarifas que vienen rigiendo 
~esde el año 1933 por las siguientes: 

"por depósito de cada cadáver, cada veinticuatro horas 
o fracción, 50 pesetas." 

"Por los que se soliciten, no para inhumar en el Cemen­
terio municipal, sino para trasladar los cadáveres fuera de 
esta capital o a otro Cementerio de la misma, por cada 
veinticuatro horas o fracció.n, 100 pesetas." 

"Por cada operación de autopsia o embalsamamiento. 
200 pesetas." 

Finalmente, las tarifas por "Derechos de entrada de ca­
rruajes" se sustituyen por las siguientes: . 

"Por cada carruaje particular o de alquiler, cinco pe­
setas. " 

"Por cada camión de transporte de materiales, 10 pe-
setas." " 

"Por cada camioneta de viajeros o autobús, sin que pue­
dan pasar de la plaza de Quintana, 15 pesetas." 

Ordenanza número 21, "Asistencia y hospitalización en 
centros y Dispensarios municipales". 

En realidad no se trata de establecer en esta Ordenanza 
ninguna modificación propiamente dicha, sino de adicionar 
una nueva tarifa como consecuencia de la implantación de 
linos nuevos servicios de transfusión de sangre que el Ayun­
tamiento ha establecido. 

Así, pues, dentro de la tarifa incluí da en la base 3.a de 
la Ordenanza, y al final de la misma, se establece un nuevo 
epígrafe, que figurará con el número 182, y bajo el título 
"Servicios de transfusión de sangre", rezará' con el siguiente 
texto: 

"182. Gramo de sangre, a 1,25 pesetas, en fracciones 
mínimas de 300 gramos, por un importe de 375 peset.as." 

Dadas todas las razones expuestas en justificación de 
las modificaciones introducidas en cada una de las Orde­
nanzas de exacciones a que se ha hecho referencia en la pre­
sente Memoria, espera esta Alcaldía que merezcan ser apro­
badas por la Superioridad." 

13. Adoptar los acuetdos que a 'Continuaciótl se rela­
donah, en cumplimiento de la sentencia firme del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
julio de 1954, que estableció la rtulidad de la subasta llevada 
a cabo por el Agente ejecutivo del anexionado Ayuntamien­
to de Villaverde de la finca propiedad de don Mari"ano Sáez 
Romero, y ante la imposibilidad de ejecutarla en los térmi­
nos que ha sido dictada: 

Primero. Abonar a don Ignacio y a don José María 
Sáez Ruiz , representados por doña Magdalena Ruiz Criado, 
como herederos del propietario citado, la cantidad de pese­
ta~ ~.167.891,44, como valor de la finca en el año 1947, 
cantidad a la que hay que añadir en concepto de daños 
y perjuicios la suma de 1.127.303,45 pesetas, a que ascien­
den los intereses producidos desde la fecha del mes de abril 
de 1947, primera reclamación de la parte interesada, al mes 
de abril del corriente año, calculados al tipo de interés 
legal del 4 por 100 anual, 10 que arroja la cantidad total 
de 3:295.194,89 pesetas; y 

Segundo. Que la referida suma se aboné con cargo 
a las siguientes partidas: a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946 (primera etapa), 25.434,46 pesetas; 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946 (se­
gunda etapa), 307.328,10 pesetas; a la partida 21 del pre­
SUpuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 195.857,72 
peset.as; a la partida 787 del vigente presupuesto, Resultas, 
relaCión número 277-131, pasada a la misma en virtud de 
acuerdo plenario de 27 de noviembre del pasado año, para 
p~g~ de expediente en tramitación relacionado con expro­
~laClO?eS, la cifra de 798.460,04 pesetas, y a la partida 712 
el mismo presupuesto, la suma de 1.968.114,57 pesetas. 
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14. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Constantino Merino 
Raso contra la resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo, fecha 30 de diciembre del pasado año, que desestimó 
su reclamación sobre declaración formal del estado de per­
juicio del valor del recibo número 861, expedido a nombre 
de Ferretería Lerma y Tejeiro (S. L.), hoy, Galerías Mo­
dernas (S. L.). 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 31 de mayo del corriente año, 
estimatoria de la reclamación promovida por Inmobiliaria 
Eguiazu (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Bretón de los Herreros, con vuelta a la de Modesto 
Lafuente. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo del corriente año, esti­
matoria de la reclamación promovida por Fi1mófono (S. A.) 
contta la clasificación efectuada por el gremio fiscal sindi­
cal de cines de "Madrid, con relación al cine Monumental, 
en el reparto de cuotas que se efectuó para el bienio 1955-57, 
en el sentido de revocar la resolución recurrida, y señalar 
como cuota a satisfacer por la citada Empresa la de 900.000 
pesetas, en lugar de las 931.000 pesetas anuales fijadas; 
quedando la diferencia producida a más repartir entre el 
gremio, y con devolución de las cantidadas que, en su caso, 
hayan podido ser ingresadas. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivb de la Provincia, fecha 31 de marzo último, estimato­
ria de la reclamación promovida por la Empresa propie­
taria de los cines San Miguel y Callao contra la clasificación 
realizada por "la Junta Gremial de Agravios del gremio fiscal 
sindical de cines en el reparto de cuotas efectuadas para el 
bienio 1955-57, en el sentido de revocar la resolución recu­
rrida, y señalar como cuota que debe satisfacer dicha Em­
presa la de 550.000 pesetas anuales, en lugar de las 588.000 
pesetas, por el cine San Miguel, y 1.300.000 pesetas anua­
les, en lugar de las 1.349.600 pesetas, para el cine Callao, 
fijadas por el gremio; "quedando la diferencia producida a 
más repartir entre el gremio, "y con devolución de las canti­
dades que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

18. Reconocer un crédito de 1.465 pesetas, importe de 
10 que se adeuda a doña Isabel Sedeño Lacroix, propietaria 
de la finca número 43 de la carretera de Aragón, que ha 
estado arrendada hasta marzo del corriente año para locales 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas, por aumen­
to en el precio del suministro de agua en la misma, corres­
pondiente al período de facturas de diciembre de 1953 a 
febrero del año en curso; debiendo ser cargo a la consig­
nación que figura en la relación de Resultas número 215-
1.557, partida 787, del vig-ente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

Comisión de Fomento 

"19. Aprobar" un gasto de 532.766,86 pesetas, que im­
porta la diferencia entre la aportación municipal fijada por 
acuerdo plenario de 23 de septiembre del pasado año para 
la construcción de 152 viviendas de renta limitada en Cerro 
Bermejo, importante 2.712.973,27 pesetas, y la resultante 
de haber sido adjudicadas las obras con el 19,80 por 100 de 
alza, que ha ascendido a 3.245.740,13 pesetas; debiendo tener 
aplicación dicho gasto al crédito consignado en la partida 76 
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del vigente presupuesto especial de Urbanismo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

20. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, relativo a las 
obras de adaptación de las antiguas cuadras del Matadero 
Municipal para instalación de los servicios de ambulancias 

. (segunda fase), cuyo importe, de 661.732,39 pesetas, deberá 
ser cargo a la partida 57 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo; debiendo celebrarse la contratación median­
te subasta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

21. A probar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, relativo 
a las obras de construcción de una estufa en el Parque del 
Retiro, de Madrid, cuyo importe, de 447.573,52 pesetas, 
deberá ser cargo a la partida 80 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse, te­
niendo 'en cuenta la urgencia de las obras, al amparo de lo 
determinado en el párrafo 3.° del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, por 
concierto directo, a los Sucesores de Gregorio González. 

22. Aprobar un gasto de 121.680 pesetas, a que as­
cienden las obras de montaje, desmontaje, entretenimiento 
y conservación, iluminación de ambiente y efectos especiales 
de luz, con motivo de las fiestas que se celebren durante el 
corriente año en los Jardines de Cecilio Rodríguez, siendo 
cargo dicha suma a la partida 25 del presupuesto extraor­
dinario de 1946 (tercera etapa); debiendo realizarse las 
obras por el contratista que tiene a su cargo la conserva­
ción del alumbrado del distrito, ya que su importe exime 
de las formalidades de subasta o concurso. 

23. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
27 de mayo del corriente año, para la construcción de un 
colector en el Arroyo de la Quinta, a la proposición presen­
tada por la Empresa Construcciones y Contratas (S. A.) , 
con la baja del 6,10 por 100. 

24. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
27 de mayo del corriente año, para la instalación del colec­
tor de transvase en el Arroyo de la Gavia, a la proposición 
presentada por don José Mulas Palacios, con la baja del 
21,53 por 100. 

25. Aprobar la revisión de precios, remitida por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, importante en 
total 529.780,11 pesetas, de las obras de urbanización del 
poblado de San José, que fueron adjudicadas, en 16 de sep­
tiembre de 1955, a la Comnañía de Ferrocarriles de Medina 
del Can1po a Zamora y cÍe Orense a Vigo; debiendo ser 
cargo dicha s.uma a las partidas 22 y 23 del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

26. Aprobar las bases y pliego de condiciones formu­
lados para la adquisición e instalación de bancos con destino 
a las ~ías y jardines públicos, cuyo importe, de 500.000 pe­
setas, será cargo al crédito consignado en la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) ; debien­
do efectuarse dicha adquisición mediante la celebración de 
concurso público, de conformidad con lo dispuesto por los 
apartados 2.° y 3.° del artículo 37 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

27. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, relativo a la explanación, 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle Nueva, entre la carretera de Valencia y el camino 
de Valderribas, en el cerro del Tío Pío, cuyo importe, de 
2.618.254,80 pesetas, será cargo a los fondos de la Junta 
administradora del Impuesto para la Prevención del paro, 
según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
2 del corriente mes; debiendo ser adjudicada la ejecución 
del citado proyecto mediante la celebración de concurso pú­
blico, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del 
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artículo 37 del reglamento de Contratación de las Cor 
raciones locales. po-

28. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspecc" 
General de los Servicios Técnicos, relativo a la const/

on 

ción de un muelle de descarga en el Vertedero de los ~c­
riles, de cuyo importe, de 405.117,82 pesetas, 67.248 ~ 
pesetas pendientes aún de consignación, serán cargo 'd 
c?nformida,d . con lo. informado por l~ Intervención Muni~ 
clpal, al credJto. consIgnado ~n la partJ~a 49 del.vigente pre­
supuesto especIal de Urbamsmo; debIendo adjudicarse las 
obras por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por dele­
gación, por concierto directo, al amparo de lo que autoriza 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto 
consta en las actuaciones el expediente sumario de la reco­
nocida urgencia de dichas obras, que determina el apar­
tado C) del artículo 42 del citado cuerpo legal, y que, ante 
la inseguridad del precio actual del cemento, se acepten pro­
posiciones ~anto al alza como a la baja. 

29. Aprobar el proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la variación de los pasos 
superiores de las conducciones del Canal de Isabel n, en el 
depósito de Fuencarral; debiendo ser cargo su importe, de 
241.326,86 pesetas, al crédito consignado en la partida 35 
del presupuesto extraordinario de 1956, en la forma que 
dispone la base 10, en relación con la 12, de las de ejecu­
ción de dicho presupuesto; autorizando la Alcaldía Presi­
dencia la formalización de su correspondiente libramiento. 

30. Aprobar el proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal. de Transportes, para la pavimentación de la 
entrada al depósito de tranvías de Fuencarral, cuyo im­
porte, de 122.488,85 pesetas, deberá ser cargo al crédito 
consignado en la partida 35 del presupuesto extraordinario 
de 1956, en la forma que dispone la base 10, en relación 
con la 12, de las de ejecución de dicho presupuesto; auto­
rizando la Alcaldía Presidencia la formalización de su co­
rrespondiente libramiento. 

31 y 32. Aprobar dos proyectos, formulados por la 
Empresa Municipal de Transportes, relativos a las obras 
que se citan, cuyos importes deberán ser cargo al crédito 
consignado en la partida 35 del presupuesto extraordinario 
de 1956, en la forma que dispone la base 10, en relación 
con la 12, de las de ejecución de dicho presupuesto; auto­
rizando la 'Alcaldía Presidencia la formalización de su co­
rrespondiente libramiento: 

Para lá tonstrucción de una galería de servicios par­
ticular de la Empresa entre las calles de la Alameda y Alma­
dén, importante 185.175,90 pesetas. 

Para ia explanación y encachado en la calle de acceso 
al depósito 'de autobuses de Fuencarra1, importante pese-
tas 256.190,92. . • 

33. Ampliar en setenta y cinco días el plazo de eJecu­
ción de las obras de captación y elevación de aguas subte­
rráneas en la Casa de Campo (primera etapa), que fueron 
adjudicadas, en 30 de enero de 1959, a P ilotajes y Sondeos 
(Sociedad anónima), Pilson. 

34. Aprobar el proyecto de alineaciones que se e:-:pre­
sa en el plano número 1.414, de la Dirección de Urbanismo, 
para que rija en los solares comprendidos entre la~, casas 
números 14 a 20 de la calle de Luis Mitj áns, sometIen~oIO 
después a información pública y aprobación por la COlUlsa­
ría de Urbanismo. 

35. Aprobar la modificación de alineaciones en un tra­
mo del cami"no de Canillas, que forma parte de la ordena­
ción del polígono de Santa Marca, volviendo a la del pI~n 
general antes vigente, en la forma expresada en el plan? Ii e 
la 6.a División, unido al expediente con fe~ha. de JU la 
último, sometiéndolo después a información pUP!lca y a a 
definitiva aprobación por la Comisión de Urbanismo. 

36. Aprobar el proyecto de convenio, presentado por 
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los señores Valdés Larrañaga, CosÍn Garda y Sardinero 
García, en el asenso del Director de Urbanismo y de la 
I\sesoría Jurídica, para la urbanización de terrenos propie­
dad de dichos señores, enclavados en el polígono de Santa 
Marca. 

37. Aprobar, de acuerdo con el artículo 97 de las Or-
denanzas de Edificaciones, el proyecto de alineaciones de un 
sector de Carabanchel Alto, expresado en el plano núme­
ro 1.263, de 20 de mayo de 1959, de la Dirección de Urba­
nisrno, que posteriormente habrá de ser sometida a in­
formación pública y a la aprobación de la Comisaría de 
Ordenación Urbana de Madrid. 

38. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de noviem­
bre de 1959, que anuló la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 de enero de 1957, denegatoria de la revisión 
del expediente de expropiación de la finca número 48 de la 
calle de Leganitos, en el recurso interpuesto por doña María 
del Carmen Garrido, viuda de León, y otros, y disponer, 
por ser competencia el asunto anteriormente citado del 
Ayuntamiento Pleno, la desestimación de la petición dedu­
cida por dicha señora, reproduciendo en el fondo el acto 
que por incompetencia de la Alcaldía Presidencia fué anu­
lado en la sentencia anteriormente citada. 

39. Aprobar la contracción del gasto de 4.105.650,95 
pesetas, con cargo a la partida 72 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, para pago de la cantidad que quedó 
pendiente de abono en las expropiaciones para el anillo 
verde exterior (sector Este, primera fase), teniendo en 
cuenta que, encontrándose el importe del proyecto desglo­
sado en expedientes particulares, según los propietarios de 
las parcelas expropiadas, aquéllos habrán de intervenir a 
medida que la tramitación lo requiera. 

40. Aprobar el proyecto de ampliación del Cemente­
rio de Aravaca, según estudio de la Dirección de Construc­
ciones Municipales, realizado teniendo en cuenta 10 resuelto 
por la Comisión de Urbanismo, para someterlo después a la 
tramitación ordenada, hasta su definitiva aprobación por 
dicha Comisaría. 

41 . Desestimar las reclamaciones formuladas contra la 
propuesta de modificación de alineaciones en la zona limi­
tada por el paseo de Alberto Palacios y calles de Espinela, 
Pardillas y Santa Leonor, aprobada por el Pleno de 23 de 
septiembre del pasado año, y, en consecuencia, ratificar este 
acuerdo, que habrá de remitirse a la Comisaría para la Or­
denación Urbana de Madrid, para su aprobación definitiva. 

42. Aprobar, de acuerdo con los informes de las Direc­
ciones de Urbanismo y de Edificaciones Privadas, la reduc­
ción del ancho de la calle Nueva, que une las de Santa Aurea 
y San Antonio, a seis metros; acuerdo que deberá ser some­
tido a información pública y sancionado definitivamente por 
la Comisaría General para la Ordenación Urbana de Ma-
drid: . 

43. Desestimar las reclamaciones formuladas contra el ' 
proyecto de desviación de la carretera de Valencia, apro­
bado por el Pleno de 30 de octubre de 1959, y, en su conse­
cuencia, la ratificación de este acuerdo. 

44. Aprobar la expropiación y abono a don Luis Piñei­
ro Lago y otros de los terrenos necesarios para las calles 
de Sambara, Concejal Julio Gómez, Beato Berrio-Ochoa, 
Angel del Alcázar y Elfo, por el precio de 630.000 pesetas, 
de las cuales 250.000 pesetas se satisfarán con cargo a la 
partida 712 del vigenté presupuesto, y en cuanto al resto. 
Con cargo a las consignaciones que figuren en el mismo pre­
SUpuesto para el próximo ejercicio. 

45. Aprobar la expropiación y abono a don Luciano 
Sanz Quintana de terrenos de su propiedad necesarios para 
el polígono de Francos Rodríguez, por el precio de 270.000 
pesetas, que se satisfarán con cargo a la partida 67 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

3 de octubre de 1960 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

46. Disponer, como consecuencia del concurso celebra­
do en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de febrero 
de 1953, el nombramiento para el cargo de Oficial mayor de 
don Esteban Nicanor Puga Sancho, por reunir las condi­
ciones exigidas en las bases de la convocatoria, con efectos 
retroactivos desde el 22 de octubre de 1939 hasta su jubila­
ción, en 26 de diciembre de 1944. 

47. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer la plaza de Oficial mayor de 
este Ayuntamiento. 

48. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer tres plazas de Secretarios de 
Tenenci~ de Alc~ldía de este Ayu¿tamiento. 

49. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se, publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer 195 plazas de Guardias de 
Policía Municipal. 

50. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer 255 plazas de Guardas de la 
Unidad de Guardería. 

51. Convocar oposición libre, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente, y que se publicarán en el 
momento oportuno, para proveer las diecinueve plazas de 
operarios del Servicio de Artes Gráficas Municipales que 
se detallan a continuación: 

Sección de Tipografía 

Una de Auxiliar atendedor. 
Una de Linotipista segundo. 
Una de Ayudante · tipógrafo. 

Sección de Encuadernación 

Dos de Oficiales segundos de lujo (Cortadores de gui­
llotina). 

Cuatro de Oficiales primeros de mostrador. 
Cuatro de Ayudantes encuadernadores. 

Varios 

Cinco de Mozos de taller. 
Una de Ayudante de almacén. 
52. Convocar concurso~oposición restringido entre per­

sonal del Servicio de Artes Gráficas Municipales, con arre­
glo a las bases que obran unidas al expediente, y que se 
publicarán en el momento oportuno, para la provisión de las 
siguientes plazas actualmente vacantes en dicho Servicio: 

Sección de Tipografía 

Una de Oficial tipógrafo. 

Sección de Máquinas 

Una de Oficial segundo (Marcador) . 

S ección de Encuadernación 

Una de Oficial primero de mostrador. 
53. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 

obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las 56 plazas de operarios 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes que se 
detallan a continuación: 

Electricistas instaladores 

Una de Oficial de primera. 
Dos de Ayudantes de primera. 
Tres de Ayudantes de segunda. 
Una de Peón de taller. 
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Frigoríficos 

Una de Oficial de segunda. 
Tres de Ayudantes de segunda. 

Fogoneros 

Una de Oficial de pnmera. 

Mecánicos 

Una de Oficial de primera de máquinas-herramientas, 
especialista en fresadora. 

Dos de Oficiales de primera montador-ajustador, con 
conocimiento de motores. de explosión, combustión y de 
dos tiempos. 

Una de Oficial de segunda montador-ajustador, con 
conocimento de motores de explosión, combustión y de 
dos tiempos. 

Tres de Ayudantes de primera montador-ajustador. 
Tres de Ayudantes de segunda montador-ajustador. 
Dos de Peones de Taller. 

Pintores 

Una de Oficial de segunda. 
Tres de Ayudantes de primera. 

Carrocería 

Una de Oficial de primera chapista-platinista. 

V ulcal1,ización 

Una de Ayudante de primera. 
Una de Ayudante de segunda. . 

Carpintería 

Una de Ayudante de primera. 
Tres de Peones de taller. 

Carretería 

Una de Oficial de primera. 
Tres de Oficiales de segúnda. 
Una de Ayudante de primera. 

Cerrajería 

Una de Oficial de primera. 
Una de Oficial de segunda. 
Dos de Ayudantes de primera. 
Una de Peón de taller . . 

Electricidad de coches 

Una de Oficial de primera. 
Dos de Ayudantes de primera. 
Una de Peón de taller. 

Vidrieros fontaneros 

Una de Oficial de primera. 
Una de Ayudante de segunda. 

Guarnicioneros 

Una de Oficial de primera. 
Una de Oficial ' de segunda. 
Dos de Ayudantes de primera. 
Una de Peón de taller. 

54. Adoptar, de conformidad con los informes de las 
Secciones de Abastos y Personal del Servicio Contencioso, 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Confirmar a don Angel ,Pedro M~rtínez Gar­
cía y a don José Luengo Alonso en el cargo de Jefes de 
Mercados Centrales; a don Manuel Caja Fernández y a don 
Moisés Soria Miguel, en el de Subjefes de Mercados Cen­
trales; a don Rogelio de Federico Jiménez, a don David 
Gallego Martínez, a don Teodosio Alvarez Gómez y a don 
Francisco Utrilla Suja, en 'el de Jefes de Mercados de 
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distrito, y a don Santos Santo Domingo Villarreal en l 
de Inspector de los Mercados particulares, cargos p~ra 1 e 
que, respectivamente, habían sido nombrados con anterio~~ 
dad a la entrada en vigor del reglamento de Funcionario 
d~ Administraci~n local. d~ 30 de .t;Jayo de 1952 y qUe 
vienen desempenando sm mterrupclOn, con abono de 1 
correspondiente retribución, con arreglo al nuevo suelda 
fijado en dichos cargos por acuerdo plenario de 29 de abr~ 
de 1~59, desde el 22 de jul.i? siguiente, fecha en la que 
quedo enterada la CorporaclOn de haberse autorizado la 
asignación de dichos sueldos por la Dirección General de 
Administración Local. 

Segundo. Abonar, asimismo, desde la fecha últimamen_ 
expresada las diferencias que, en virtud de 10 dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 41 del antes citado reglamento de 
Funcionarios de Administración local, correspondan a los 
Inspectores de Transacciones que interinamente estén des­
empeñando plazas de Jefatura del Servicio de Mercados 
y a los que, teniendo ya la condición de Jefes en propiedad 
estén desempeñando una plaza de superior categoría; y , 

Tercero. Disponer que se redacten las oportunas bases 
para proveer por concurso restringido entre los Inspectores 
de Transacciones y personal de categorías superiores del 
Servicio de Mercados las plazas' de Jefatura de dicho Ser­
vicio que quedan sin proveer después de efectuada la con­
firmación en sus cargos dispuesta en el primer apartado de 
este acuerdo. 

55. Convocar concurso restringido entre los Médicos 
Tocoginecólogos de la Beneficencia Municipal de esta capi­
tal, con arreglo a las bases ques obran unidas al expediente, 
y que se publicarán en momento oportuno, para proveer la 
plaza de Jefe de Servicios Especiales de Tocología. 

56. N ombrar Habilitados para el pago de los haberes 
de los Vigilantes de Arbitrios, mancomunada y solidaria­
mente, a don Andrés Pelillo Hernández y don Francisco 

, Soto Caldeiro, que cumplen las condiciones exigidas al efecto 
en la base 24 de ejecución del vigente presupuesto, con los 
derechbs y obligaciones determinadas en la misma. 

57. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Depositaría de Fondos, Pagadores de los jornales 
de las operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, 
mancomunada y solidariamente, a don Antonio Pardo Piza­
rra y don Emilio Antón Alonso, que cumplen las condiciones 
exigidas al efecto en la base 25 de ejecución del presupuesto 
vigente, con los derechos y obligaciones determinados en 
la misma. 

58. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Depositaría de Fondos, Pagador de los jor­
nales, de los Vigilantes del estacionamiento de la plaza. ~e 
V ázquez de Mella y Guardacoches de estacionamientos vrgl­
lados en la vía pública a don José Malina Márque~, y.su­
plente del mismo ' para sustituirle en casos de lrcenclas, 
enfermedades o ausencias por cualquier otra causa, a do? 
Agustín Castillejo Abello, que cumplen las condiciones eXI­
gidas al efecto en la' base 25 de ejecución del presupuesto 
vigente, con los derechos y obligaciones determinados en 

' la misma. 
59. Disponer que en el presupuesto de gastos .para el 

próximo ejercicio se consigne la cantidad necesana para 
elevar a 15 pesetas diarias h gratificación de mando de los 
Encargados de Sección del Servicio de Artes Gráficas ,Mu­
nicipales, y establecer la de 5 pesetas diarias, por el mismo 
concepto, para los Subencargados. . d 

60. Conceder el carácter de funcionario en prople~a 
al Practicante de la Beneficencia Municipal don MarceJ¡~o 
Rojas Rey, procedente del anexionado Ayuntamiento e 
Vallecas, en el que tenía la condición de interino, Y q~e 
por la Sección de Gobierno interior y Personal se proce t 
a determinar la situación económicoadministrativa que e 
corresponde. 
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61. Denegar el premio por años de servicios solicitado 
par el Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Antonio 
Badía de la Fuente, por no reunir las condiciones exigidas, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo plenario número 114, 
de 27 de febrero de 1957, para la obtención de este beneficio. 

62. Conceder gratificación trimestral, a pCl,rtir del ter­
cero del corriente año, en favor del personal adscrito a la 
Oficialía Mayor y a la Sección de Asuntos Generales, en 
la cuantía y condiciones iguales a las establecidas para otras 
concesiones análogas, quedando sin efecto los anteriores 
acuerdos que reconocieron este beneficio en favor del per­
sonal del Negociado Central de Secretaría, suprimido en 
virtud de la reciente reorganización aprobada de algunos 
Servicios de Secretaría, y del de otros que, por la misma 
reorganización, han pasado a integrar la mencionada Sec­
ción de Asuntos Generales. 

63. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Emili~ <?n~al? de Pedre contra el a,cuerdo. ~l,e­
nario, de 29 de Jubo ultImo, por el que se denego la petJclOn 
del recurrente sobre remisión del expediente de depuración 
políticos acial, en que fué sancionado, por orden ministerial 
de 11 de febrero de 1941, con la separación definitiva del 
cargo de Médico de Asistencia Pública Domiciliaria, des­
tinado en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, una 
vez que en su expresado recurso no alega circunstancia 
alguna que no haya sido tenida en cuenta al adoptar el 
acuerdo contra el que se recurre. 

64. Declarar, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 13 de mayo del corriente año, sin ningún valor ni 
efecto el escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, rama 
de Intervención, aprobado por esta Corporación y publicado 
en el suplemento del número 228 del Boletín Oficial de la 
Provincia, correspondiente al día 23 de septiembre de 1958. 

65. Declarar sin efecto, en cumplimiento de la senten­
cia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 28 de mayo del corriente año, el re­
curso interpuesto por don Egidio Farina López y otros, el 
reconocimiento de la categoría de Subjefe de Sección hecho 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
31 de julio de 1957, de don José Infante Martín, don Al­
fredo García Menéndez, don Gonzalo Alejandro Platas y 
don José Silvestre Feito, restableciéndolos en la: situación 
administrativa en que se encontraban cuando se adoptó el 
acuerdo parcialmente anulado por la referida sentencia. 

66. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en los recursos contenciosoadministrativos inter­
puestos por don Manuel Santiago Vergara y otros sobre su 
clasificación administrativa como funcionarios de Servicios 
Especiales. 

67. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en los recursos coritenciosoadministrativos in­
terpuestos por don Ramón Martínez del Río y otros nueve 
Operarios de Limpiezas sobre reconocimiento de la categoría 
de Auxiliares administrativos. 

68. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
pue~to por don José García Malina y otros Desinfectares 
c~r~lIl1eros del Laboratorio Municipal contra el acuerdo mu-
111crpal sobre clasificación económica de los recurrentes. 

69. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone 
e~ el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
numero 23 de los de esta capital contra don Antonio Díaz 
~ondéJar, funcionario de est,e Ayuntamiento, en virtud de 
enuncla formulada por la Corporación en razón al alcance 
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en que aquél incurrió como Habilitado Pagador, teniendo 
en cuenta tanto la circunstancia de haberse reintegrado a 
las arcas municipales las cantidades alcanzadas, como el 
intervenir el Ministerio fiscal en el procedimiento judicial 
antedicho. 

Comisión de Acopios 

70. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la ce­
lebración de concurso público para contratar los suministros 
de maderas de todas clases que durante el plazo de un año 
se precisen por los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante con­
curso público la contratación del suministro de referencia, 
por considerarla comprendida en la excepción prevista en 
el apartado noveno del artículo 37, en relación con el apar­
tado segundo del artículo 13, del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, visto el favorable 
informe emitido por la Secretaría General de la Corpora­
ción, según es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que dich~ licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas, redactados al efecto por los Servicios muni­
cipales competentes, y que figuran en el expediente incoado, 
por considerar reúnen las características y requisitos exi­
gidos por la vigente legislación en la materia; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se haya de 
producir, a medida que se vayan realizando las adquisicio­
nes que se precisen, sean cargo, en la parte proporcional 
a las entregas, a las diversas consignacionse presupuestarias 
figuradas a tal fin en el vigente del corriente ejercicio, en 
armonía con 10 informa~o por la Intervención Municipal. 

Proposiciones 

71. Aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde del 
distrito de la Latina, en la que, tras dar cuenta de la labor 
realizada en la ejecución del proyecto de la gran vía San 
Francisco-Puerta de Toledo, solicita, con vistas a la termi­
nación del mismo, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se efectúe el pago de la cuota inicial 
de cien viviendas de las comprendidas en el acuerdo del 
Pleno de 29 de enero del año en curso, cuyo pago importa 
2.000.000 de pesetas, a fin de que el Ministerio de la Vi­
vienda haga entrega de las mismas a la Corporación. 

Segundo. Que se solicite del excelentísimo señor Mi­
nistro de la Vivienda "la ampliación del convenio celebrado 
con dicho departamento ministerial, como consecuencia de 
acuerdo del Pleno de 29 de enero del corriente año, a qui­
nientas viviendas más, y que el crédito de 10.000.000 de 
pesetas correspondiente a cuota o aportación inicial sean 
a cargo de la partida del presupuesto de Urbanismo que 
señale Intervención; debiendo consignarse en presupuestos 
futuros las cantidades precisas para los pagos aplazados, 
sin perjuicio todo ello de los reintegros que efectúe el 
Patronato Municipal de la Vivienda cuando haga efectivas 
cuotas iniciales o plazos de amortización de los adjudica­
tarios. 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
realice gestiones cerca de la Obra Pía de los Santos Luga­
res, y, concretamente, del excelentísimo señor Ministro de 
Asuntos Exteriores, para llegar a un acuerdo respecto a la 
división del solar situado a la izquierda de la entrada de 
la nueva gran vía, con fachadas a la plaza de San Fran­
cisco, a la nueva vía y a la calle de Calatrava, en el que 
pertenecen parcelas, difícilmente aprovechables sin nueva 
división, a la citada Obra y al excelentísimo Ayuntamientó. 

Cuarto.. Que .por el Servicio Contencioso, juntamente 
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con la Dirección de Urbanismo, se estudien, con la mayor 
urgencia, los beneficios tributarios que corresponden a los 
solares libres para la edificación del proyecto de la gran 
vía San Francisco-Puerta de Toledo y a las edificaciones 
que en ellos se realicen, proponiendo, en su caso, lo que 
proceda respecto a dichos beneficios; y 

Quinto. Conceder un voto de gracias a todos los fun­
cionarios que quedan designados nominalmente, así como 
las gratificaciones en metálico que han quedado expresadas. 

72. Aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde 
del distrito de la Latina solicitando se interese de la Dele­
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional 
de España sea suprimido en el barrio de Aravaca el actual 
sistema de conferencias telefónicas con Madrid, y se apli­
que en lo sucesivo el mismo régimen que en los demás 

. teléfonos automáticos de la capital. 
73. Aprobar una propuesta del Concejal Delegado del 

Servicio de Limpiezas solicitando que por la Corporación 
Municipal se dicten normas para que sean sustituídas todas 
las ruedas con llantas metálicas de cualquier tipo de vehículo 
por ruedas neumáticas o de goma maciza, quedando prohi­
bido el tránsito por Madrid a todo vehículo que no cumpla 
dicho requisito. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

74. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, en virtud del acta de avenencia firmada con 
doña Concepción Marcos Fuente, propietaria de la tienda 
izquierda de la finca número 16 de la calle de la Paloma, 
se disponga el pago de 220.000 pesetas por el concepto de 
cese del negocio y. desalojo de la industria de reparación 
de máquinas de punto que ejercía en dicho local, y su abono 
con cargo a la partida propuesta por la Intervención Mu­
nicipal. 

Comisión de F' omento 

75. Aprobar un proyecto, formulado por los Servicios 
Técnicos Municipales, para construir una nuevo Parque de 
Bomberos y viviendas en la autopista de Toledo, y que del 
importe total del mismo, la suma de 300.000 pesetas para 
el pago de los terrenos y 700.000 pesetas como cantidad 
inicial para dar comienzo a los trabajos, sea cargo a la par­
tida 51 del presupuesto especial de Urbanismo, satisfacién­
dose el resto de l.a obra con las consignaciones que se hagan 
en los presupuestos especiales de Urbanismo del próximo 
ejercicio y siguientes. 

76. Aprobar el gasto de 5.000.000 de pesetas, con 
cargo a la partida 74 del presupuesto especial de Urba­
nismo, y el de otros 5.000.000 de pesetas, con cargo a la 
partida 75 del mismo presupuesto, para completar, con los 
2.000.000 de pesetas ya contraídos por acuerdo plenario 
de 29 de marzo del corriente año, la suma de 12.000.000 de 
pesetas, que se ha de satisfacer al Ministerio de la Vi­
vienda para el cumplimiento del convenio de adquisición 
de 1.000 viviendas por el Ayuntamiento, aprobándose tam­
bién las restantes propuestas de la Intervención sobre rein­
tegro de estas cantidades por los ocupantes de las viviendas, 
administración de las mismas y forma de pago al aludido 
Ministerio. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

77. Crear las plazas de Subdirector, Director de Tra­
bajos de Campo y Laboratorio y Restaurador del Instituto 
Arqueológico Municipal, dotadas, respectivamente, con el 
¡;ueldo inicial de 20.000, 18.000 y 30.000 pesetas anuales. 

78. Aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde 
Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos solici-
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tanda que, como consecuencia del VIII Cursillo Escolar d 
N atación, se tenga en cuenta al formular el presupue te 
de gastos para 1961 la necesidad de construir tres nue~ o 
piscinas, considerando los beneficios deportivos y económ~~ 
cos que se obtienen con dichas instalaciones. I 

* * * 
79. Hacer constar en acta la satisfacción de la Corpo_ 

ración por el acontecimiento trascendental de que el Re 
de los Belgas haya solicitado en matrimonio a la ilust/ 
madrileña señorita Fabiola de Mora y Aragón. e 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

'1""" "'1'1""'1" "'1,·,,',",,',,',,""1"1"1"I""'U"""""I"""""""" ',"I"I"""" "'"" """""'I""""""""''''''S 

Alca ldía Pre.ide ncia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Magdalena Pastor Alfara, para oficina topográfica 
en la calle de Serrano, 230. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Eloy, 10. . 

Don Hilario Alvarez Marín, para frutería en la calle 
de Serrano, 230. 

Aprovechamientos Forestales (S. A .), para oficinas en 
la calle de San Bernardo, 17. 

Don Joaquín Martín Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de los Chisperos, 15. 

Don Elías Calvo Domínguez~ para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de la Sierra Mo­
lina, 23. 

Don Nicolás García Piedrahita, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 56. 

Don José Núñez López, para colegio academia en la 
calle de la Gavia, 7. 

Don Julián Fresno Fernández, para frutería en la calle 
de Enrique Velasco, 47. 

Don Luis López Mansilla, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Pedro Tezano, 30. 

Doña María Antonia Martín Moral, para peluquería de 
señoras en la calle de las Minas, 20. 

Don Vicente Fayos Fortuna, para droguería en la calle 
de Zigia, 14. 

Don Eusebio Losilla Jiménez, para venta de estampas, 
grabados y juguetes económicos en la plaza de Rutilio Ga-
cis, S. • 

Don Eulogio Pulido Fernández, para frutería en la calle 
del Puerto de Almansa, SO. 

Don Alejandro Carrasco Pardo, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Preciados, 19. 

Don Pedro Parra Belaire, para abacería y venta ele fru­
tos secos en la calle de\ Pico de Mulhacén, 9. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan Y bollos 
en la calle de Nuestra Señora de Fátima, 33. ~ 

Don Francisco Guirao 'Gálvez, para peluquería de seno-
ras en la calle de Hermosilla, 141. d 

Don Andrés Castro Gálvez, para bodega en la calle e 
José Arcones Gil, 90. 11 _ 

Don Manuel Yagüe Moral, para peluquería de caba e 
ros en la calle de Rafael San J arciso, 8. I 

Don José Mateo Iñiguez, para taller de bordados en a 
calle de Ríos Rosas, 54. 
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Don Carlos Cogolludo Aguado, para lechería' en la calle 
de Julia Nebot, 16. 

Don Luis Calvo Marín, para taller de fontanería en la 
calle de Pedro Domingo, 24. 

Don Salvador Marcos Martínez, para mercería y perfu­
mería en la calle de Martínez de la Riva, 10. 

Transportes Gasea (S . A.), para agencia de transportes 
en el paseo de las Yeserías, 85. 

Coprima (S. L.) , para oficina de importador y exporta­
dor en la calle de Zurbano, 56. 

Don Manuel Crivillén Rodríguez, para mercería en la 
calle de Zaldivia, 4. 

Don Santos Santos Falgás, para agencia de colocacio­
nes y alquik r de habitaciones,! pisos en la calle de Pelayo, 
número 23. 

Briam Instituto (S. A.), para academia de idiomas en 
la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don Alberto Cabado Molíns, para mercería en la calle 
Mayor, 21. 

Doña Socorro Santiago López, para casquería en el 
Mercado de Usera, cajón número 24. 

Don Benedicto Sánchez Rivera, para taller de marro­
quinería en la calle de Nieremberg, 17. 

Don Moisés Rodera Rodera, para pescadería en la plaza 
Mayor de la Ciudad Pegaso, 3. 

Don Manuel Fernández Seijas, para taberna en la ca­
rretera de la P laya, 2. 

Don Manuel García Manzano, para frutería y huevería 
en la avenida del Monte Igueldo, 90. 

Doña Adoración González García, para peluquería de 
señoras en la calle del Cardenal Mendoza, 78. 

Don Eulogio de Lucas López, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Carlos Martín Alvarez, 104. 

Austral (S. A.), para oficinas en la calle de Esparteros, 
número 11. 

Doña María Gutiérrez Ortega, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don Bonifacio Salinero, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Estrecho de Mesina, 5. 

Don José María Ortega Maestro, para almacén de ju­
guetes en la calle del Cantueso, 25. 

Don Santiago Castro U gena, para taller de grabador 
en la calle de Esparteros, 10. 

Don José Vargas Sevilla, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Garcilaso, 11. 

Destilerías Bernal (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Gabriel Usera, 27 y 29. 

Don José Palanca Alonso, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Federico Gutiérrez, 8. 

Don Antonio Brotons Beneyto, para colegio de pri­
mera enseñanza en la calle de Gabasti, 3. 

Don Enrique Jara Montero, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Islas Británicas, 28. 

Doña Rafaela García Sánchez, para venta de pan y 
bollos en la calle de Josefa Díaz, 22. 

~on Jesús Cantalapiedra Rocha, para venta de calzado 
ordl11ario en la calle de Julio Antonio, 4. 

Don Victoriano Moreno Martín, para despacho de avi-
os de tinte en la calle de Julio Antonio, 2. . 

?oña María Martínez Doval, para despacho de avisos 
de tl11te en la calle de Lérida, 3. 

Don Porfirio Campesino Burón, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 16. 

Doña Victoria Sánchez Díaz, para biblioteca circulante 
en la calle de Carlos Arniches, 28. 
. Don Eloy Moral Ortega, para taller de confecciones de 

generas de punto en la calle de Caran1Uel, 1. 
Don Jesús Onrubia Arellano, para venta de tejidos y 

confecciones en la calle del Castillo de Simancas, 12. 
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Don Saturnino Blanco López, para venta de despojos 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 19. 

Don Enrique Ortega Velasco, para salón de billares en 
la calle de Vizcaya, 8. 

Don Domingo García Domínguez, para frutería en la 
calle del T eniente Ochoa Olalla, 19. 

Doña Araceli Oñate de Pedro, para abacería y venta 
de frutos secos en la calle de San Filiberto, 12. 

Don José Corral Feito, para casquería en el Mercado 
de Usera, cajón número 19. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Distribuidora de Aparatos Domésticos (S. A.), para ta­
ller de ajuste y depósito cerrado en la calle de Casarru­
buelos, 8. 

Don Teodoro Asenjo García, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Ruiz, 5. 

Don César Rubio Rodríguez, para cafetería con comi­
das en la calle de Serrano, 38. 

Casa y Jardín (S. L.), para instalar un ascensor en la 
calle de Padilla, 21. 

Don Mateo Prieto Rodríguez, para taller de ajuste en 
la calle de la Paraguaya, 6. 

Don Aurelio Jiménez Torralba, para garaje y taller en 
la calle de Saavedra Fajardo, 12. 

Don Faustino Bombín del Pozo, para taller de pintura 
al duco en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 47. 

Don Ciríaco Cruz Esplegar, para taller mecánico en la 
calle de Juan Tornero, 58. 

Don Emilio Martín Mateo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 20. 

Don Pablo Orgaz Rodrigo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Saavedra Fajardo, 6. 

Don José N. Urgoiti Somovilla, para taller de encua­
dernación e imprenta en la calle de Meléndez Valdés, 46. 

Don Heliodoro Pérez Martín, para bar en la calle de 
Ponzano, 51. 

Don Miguel Muñagorri Berraondo, para papelería e im­
prenta en la calle de Serrano, 23. 

Don José Díaz Minaya, para bar en la calle de Joaquín 
Lorenzo, 34. 

Doña Margarita Muñoz Matarranz, para bar restauran­
te en el paseo de Onésimo Redondo, 42. 

Don Elías Suárez Palacios, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Segovia, 7. 

Don Enrique Manso de Andrés, para bar en la calle 
del Pico Clavero, 1. 

Compañía Nacional de Electricidad (S . A.), para depó­
sito cerrado y taller auxiliar en la calle del Cardenal Men­
doza, 49. 

Don José U rtasun Ercilla, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Conde de Vilches, 17. 

Doña Candelaria López Martínez, para taller de fonta­
nería en la calle de Hernani, 32 .. 

Don Isidro Valladores Espinosa, para fábrica de alfom­
bras y telas de tapicería en la avenida de América, 8. 

Don Antonio Heredia Maldonado, para taller de herre­
ro cerrajero en la calle del Valle de Abajo, 2. 

Doña Carmen Calvo Terradillos, para garaje en la calle 
de la Pilarica, 36. 

Don Constancio Somolinos Arranz, para bar, como cam­
bio de nombre, en la plaza de las Peñuelas, 11. 

Don Claudia Cruz Martín, para bar, como ampliación, 
en el paseo de IQs J esuítas, 31 y 33 . 

Don Felip-e Escalante Carrillo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de José María Pemán, 1. 

Don Francisco Yela Plaza, para venta de frutos secos. 
aceitunas, variantes, etc., en la calle del Mar Caspio, 1. 
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DENEGACIÓN 

Don Damián Calvo Maderuelo, para almacén de made­
ras y taller de aserrar en la calle de Antonio Díaz, 5 y 7. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Emiliano López Silva; para frutería en la calle de 
Do~a Berengue1a, 64. 

Madrid, 3 de octubre de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid¡ se anuncia al público que doña Josefa Mar­
tínez Terraza proyecta establecer .una imprenta en la casa número 10 
de la calle de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante. la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde· el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Acevedo 
Moreno proyecta establecer un garaj e en la casa número 25 de la 
calle de la Legua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ' tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10' que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Grande 
Martín proyecta establecer una tienda de compraventa de ropas 
usadas en la casa número 10 de la calle del Carnero. 

Las personas c1\.Ie se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a .contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ' don César Ortega 
Ojeda proyecta estable'cer una fábrica de hielo en la casa núme-
ro 11 de la calle de J ulián del Cerro. ' 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anu~cia al público que doña Francisca 
Redondo de la Calle proyecta estahlecer un depól1to cerrado de 
chatarrería en la casa núme~o 17 del camino alto' de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondr~n por escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante el tér-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=--== 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1960,-El Secretario general, JUAN JosÍ! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Pe: 
Velasco proyecta instalar una cafetera de presión y seis electrom~ 
tores, con fuerza total de 2,60 caballos, en la casa número 17 de la 
plaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar ' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

. Madrid, 3 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas Gra­
villa (S. A.) proyectan establecer una fábrica de géneros de punto 
en la casa número 1 de la plaza del Perú. 

Las personas 'que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la- Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Núñez 
Núñez proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura en la 
casa número 91 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 28 del corriente, ha tenido a. bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca números 50 a 60 de la calle! de José Arcones Gil. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos 'que determina el artículo 12 del mencíonado reglamento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, . 

* * * 
Cumplidos los trámite~ que previene el reglamento de 23 de m.ayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aphca-
d . , d solares, ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre or enaclOn e d 

1 ,. C ."' M .. 1 P t sesión celebra a la exce entlslma omlslon UI11Clpa ermanen e, en ., l 
el día 28 del corriente, ha tenido a bien acordar la incluslOn en de 

. 'fi . , forzosa e Registro Público de Solares e Inmuebles de Edl caclOn 
la finca número 61 de la carretera de Aragón. l 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente
l
e 

. . to a os 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conoclmlen , 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamentoJ' N 

. eral VA Madrid, 30 de septiembre de 1960.-El Secretano gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de septiembre 

Día 3.-En el Albergue del Frente de Juventudes del 
puerto de Navacerrada se celebró un homenaje al Teniente 
de Alcalde y Jefe de F . E. T. Y de las J . O. N. S. del 
distrito de la Latina, señor Campos Pareja. Al acto asistie-

La Corporación Municipal asiste, en la Catedral, a la renovación del Votr) 
de la Villa 

ron con el Secretario de la Tenencia de Alcaldía, señor 
Pavía, -el Párroco de San Pedro el Real y el señor Recuero. 

Día 8.-Siguiendo piadosa tradición, el Ayuntamiento, 
en Corporación, bajo mazas, presidido por el Alcalde, Conde 
de Mayalde, renovó el Voto de la Villa otorgado en 1646 ante 
la imagen de Nuestra Señora de la Almudena, que actual­
mente se venera en la Santa Iglesia Catedral, celebrándose 
una solemne misa, en la que pronunció el panegírico de 
Nuestra Señora don Hermenegildo López González. 

Día 9.-En el salón de Recepciones de la Casa de la 
Villa, el Alcalde hizo entrega al Concejal Delegado de 
Alumbrado, señor Lillo Orzaes, y al Gerente de Artes Grá-

El Al"" lde entrega a l Concejal señor Lillo Orzaes y al Gerente de Arte. 
Gráfica s, señor Matallanos, las insignias de la Orden del Mérito Civil 

ficas Municipales, don Francisco Matallanos, de los despa­
chos que había enviado el Ministerio de Asuntos Exteriores 
otorgándoles la Encomienda de la Orden del Mérito Civil. 
El Conde de Mayalde puso de relieve los méritos de los 

Presidencia de la Procesión de Nuestra Señora de la Almudena, P atrona de 
Madrid 

galardonados, que les han hecho acreedores a tan preciada 
distinción. 

El señor Lillo Orzaes expresó su agradecimiento, y tam­
bién el señor Matallanos pronunció frases de gratitud. 

Al acto asistieron Tenientes de Alcalde y Concejales 
y los Jefes de las distintas Secciones municipales. 

- Acompañado de su esposa, la Duquesa de Pastrana, 
salió para San Juan de Luz (Francia) el Alcalde de Madrid 
para asistir a las fiestas conmemorativas de la boda de 
Luis XIV con la Infanta María Teresa de España. 

Día iS.-Se celebró con gran brillantez la clausura del 
VIII Cursillo Escolar Municipal de Educación Física y Na~ 

El Alcalde felic ita a l señor Mata llanos en el homenaje que se le tributó 
con motivo de su ingreso en la Orden del Mérito Civil 
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tación. Presidieron el acto el Alcalde, y su esposa, la Duque­
sa de Pastrana; el señor Gutiérrez del Castillo, Teniente de 
Alcalde y Presidente de la Comisión organizadora del Curso, 
y otras personalidades municipales y deportivas. Tomaron 
parte tres mil muchachos madrileños de uno y otro sexo, 

Presidencia de la clausura del Cursillo Escolar Municipal de Educación 
Física 

que hicieron una amplia demostración, y finalmente se en­
tregaron premios y diplomas a los más destacados. 

Día 16.-El Alcalde, acompañado del Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, recibió al Jefe local 
del distrito del Centro, señor Gil Calvo, a quien acompañaba 
el Consejero don Doroteo López Royo. 

Día 17.-El Alcalde, Conde de Mayalde, asistió al tras­
lado de los restos mortales de don José Luna Meléndez, 
Coronel de Infantería y fundador de la Falange extremeña, 
desde la Jefatura Provincial del Movimiento a la iglesia 
de Santa Bárbara, donde se celebró un funeral de "corpore 
insepulto" . 

Día 21.-El Conde de Mayalde, al tener conocimiento 
del anuncio de la próxima boda de Su Majestad el Rey 
de los belgas con la señorita Fabiola de Mora y Aragón, 
<;ursó el siguiente telegrama: 

Bruselas (Bélgica).-S. M.le Roi des Belges.-En .nom­
'bre del Ayuntamiento y pueblo de Madrid, y por acuerdo 
unánime de la Corporación Municipal, reunida hoy, me 
permito expresar a Vuestra Majestad la felicitación más 
sincera y entusiasta con motivo de la próxi1'lUl boda de 
Vuestra Majestad con una 1'IUldrileña, acontecimiento que 
produce extraordinaria satisfacción a esta capital. Respe­
tuosos saludos a Vuestra Majestad.-El Conde de Mayalde, 

Alcalde de Madrid. 

Día 26.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro; representando al Conde de Mayalde, asistió 
a la inauguración de la Conferencia de la Organización 
Meteorológica Mundial, acto que presidió el Ministro es­
pañol del Aire. 

Día 28.-El Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid, 
recibió de Bruselas los siguientes telegramas como contes­
tación a los enviados por él, felicitando al Rey Balduino 
y a su prometida, doña Fabiola de Mora: 
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Bruselas, 26.-Conde de Mayalde, A lcalde de Madrid. 
Madrid.-EI Rey ha agradecido muy sinceramente el amable 
mensaje . de felicitación y los votos por su felicidad qUe 
V. E. le ha dirigido con ocasión de su compromiso matri­
monial con doña Fabiola, en vuestro proPio nombre, en el 
del Ayuntamiento y en el del pueblo de Madrid. S u Majestad 
me encarga ex presarle su más profundo agradecimiento 
tanto por su felicitación personal como por la del Puebl~ 
madril6 ío, de la cual V. E. se ha hecho intérprete.-R. Le­
febure. Jefe del Gabinete del Rey. 

Bruselas, 27.-Conde de Mayalde, A lcalde de Madrid. 
Doña Fabiola de Mora y Aragón ·ha agradecido muy sin­
ceramente su a1'lUlble felicitación y los votos que V. E. per­
sonalmente y la Comisión Municipal P ermanente, en nombre 
del Ayuntamiento de Madrid, le ha dirigido con ocasión de 
su compromiso matrÍ11wnial con S. M . el R ey. Doña Fabiola 
de M ora les da las gracias más expresivas.- El Jefe del 
Gabienfe del Rey, M. Lefebure. 

Bruselas, 24.-En el día en que doiía Fabiola ha sido 
presentada en el Ayuntamiento, el Consejo Municipal de 
Bruselas y yo personalmente expresamos a V. E. nuestro 
más profundo agradecimiento por el amable telegrama ell­

viada, y presento a n1-i vez mis mejores sentimientos de 
simpatía hacia el pueblo de Madrid, al que deseo las mayo­
res prosperidades. Espero encontrarme en Madrid hacia 
el 4/5 de novie'mbre, fecha que confirmaré, para una visita 
de cortesía.-Señor Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid, 
De L. Cooremans, Burgonwestre de Bruselas. 

Los niño, de las escuelas municipales en la clausura del VIII Cursillo Municipal 
de Natación 

Día 28.-En un céntrico hotel se celebró un almuerzO 
homenaje a don Francisco Matallanos, Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, con motivo de su ingreso en la Orden 

del Mérito Civil. 
Con el homenajeado ocuparon la mesa presidencial el 

Alcalde, Conde de Mayalde; con los Tenientes de Alcalde 
señores Gutiérrez del Castillo, Uslé Trueba, De Juana Mo­

. vellán y Alvarez Malina; el Concejal Delegado de Artes 
Gráficas Municipales, señor Iglesias Puga, y otros Cone

e
-

. d 1 C ., - Fernández-jales; el Secretario e a orporaclOn, .senor 
Villa, y otras personalidades. 

El Alcalde hizo una semblanza del señor Matallanos, 
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destacando sus cualidades morales y su extraordinaria per­

sonalidad. 
Finalmente, el señor Matallanos dió las gracias, haciendo 

extensivo el homenaje a todos los servidores de la Imprenta 

Municipal. 
Día 30.-En los jardines reservados del Parque de Ma-

3 de octubre de 1960 

drid se celebró una recepción ofrecida por el Ayuntamiento 
a los asistentes a la IV Reunión de los Ginecólogos espa­
ñoles, en la que tomó parte el guitarrista español Regino 
Sainz de la Maza. El Alcalde, acompañado de varios señores 
Concejales, departió con sus invitados, y finalmente los 
obsequió con una copa de vino español. 

Recepción, en el Parque de Madrid, ofrecida a los asistentes a la IV Reunión 
de los Ginecólogos españoles 

I'U'II'.'·U·U·" .•• ·.' •• •.• ,.I' .I'.II.I' .... I'.I'."·I' . .,.U'I"I"I"I""''''I,'I''I''.,','',''''''''I,'U''''I''I,'"'I,'U'I,'I,'I,""I,'I,'I,'I,'I,'I",,'I,',"I,'II""I"II'U'II'I"I"I"U'I"""II'U''''I'''''I''I''''''''II·I""·U·I"I'·¡'·"''''U·".U'U·I'·I!·''·I!'I,'U·I,·I,'I,'U'U'I,',," 

Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Carteles.-Colocación de carteles en las obras de carre­
teras. Orden de 29 de agosto de 1960. (Boletín Oficial del 
Estado de 3 de seI;Jtiembre.) 

Censos.-Formación de un censo del personal de la 
Administración pública cada diez años. Decreto de 21 de 
septiembre de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Edificios escolares.-N ormas sobre edificios escolares 
y viviendas de Maestros. Orden de 22 de agosto de 1960. 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de septiembre.) 

Elecciones sindicales.-Reglamento general. Orden de 
19 de julio de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 1 de 
septiembre.) 

Molinos maquileros.-Instalación y mejora de los mis­
mos. Decreto de 7 de septiembre de 1960. (Boletín Oficial 
del Estado del día 15.) 

- N ormas para la aplicación del anterior decreto. Orden 
ele 8 de septiembre ele 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
elía 17.) 

Obras.-Indices de revisión de precios de unidades 'de 
obra en las de conservación y reparación de carreteras y ca­
minos vecinales aplicables al mes de julio de 1960. Resolu­
ción de 12 de septiembre de 1960. (Boletín Oficial del 
Estado del día 17.) 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este ' BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido . el día 17 de febrero de 1961 

----------------------------------------,--------~-
SECCION DE CULTURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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